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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88.MM . el R ey y  la R ein a  Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y  autos de competen promovi

da entre el Gobernador de Vizcaya y el Juez de pri
mera instancia de Durango, de los cuales resulta:

Que D, Hilario Embeita, rematante que era del a r
bitrio municipal sobre las carnes en la anteiglesa de 
Abadiado, decomisó 1a. que destinada á cecina tenía en 
su domicilio D. Marcelino Unzueta, y procedía, de una 
rez vacuna que había éste último matado días antes: 

Que con motivo de tratos que mediaron para arre
glar el asunto, el dueño de la res entregó al rematan
te, por medio de un tercero, la cantidad de 150 pese
tas, y se avino además á satisfacerle, si bien no llegó á 
efectuarlo, otra peseta y 75 céntimos:

Que más adelante, D. Marcelino Unzueta promovió 
juicio gubernativo ante el Alcalde de Abadiano, el cual, 
estimando la demanda, declaró mal hecho el comiso de 
la res destinada á cecina:

Que en virtud de apelación de D. Hilario Embeita, 
la Comisión provincial de Vizcaya revocó dicho fallo é 
impuso á D. Marcelino Unzueta, como responsable de 
una falta, pero no cometida de mala fe, una multa 
igual á los derechos exigibles, los cuales había tam 
bién de pagar:

Que invocando esta resolución, solicitó Unzueta del 
Alcalde de Abadiano que requiriese á Embeita para 
que, cobrándose la multa y los derechos de las 150 pe
setas que tenía percibidas, facilitase el oportuno recibo 
y devolviese el sobrante:

Que requerido Embeita,pidió á la Alcaldía que re 
vocase la providencia en que así lo acordó, alegando 
que con la entrega de las 150 pesetas se había consu
mado una transacción, que ni había sido objeto de ju i
cio gubernativo promovido por el dueño de la res, ni 
legalmente hubiera podido serlo por constituir cosa 
juzgada:

Que D. Marcelino Unzueta negó la existencia de la 
transacción, y afirmó que la entrega de la cantidad re 
ferida fué sólo á cuenta de las responsabilidades en que 
pudiera haber incurrido y para garantía de lo que 
como consecuencia del juicio gubernativo resultare: 

Que la Alcaldía de Abadiano, al declarar no haber 
lugar á revocar la providencia recurrida, expuso que ni 
en la sentencia de primera ni en laúe segunda instancia 
se había apreciado qüe existiera la transacción alega
da; y la Comisión provincial, al desestimar la apela
ción que contra este último acuerdo de la Alcal
día interpuso D. Hilario Embeita, se fundó en que el 
único efecto natural y lógico de la sentencia dicta
da por la misma Comisión en el juicio gubernativo es 
precisamente no reconocer la existencia de la supues
ta transacción:

Que en virtud de estas resoluciones y de nuevo re
querimiento, entregó D. Hilario Embeita al Secretario 
del Ayuntamiento 150 pesetas, de las cuales se devol
vieron á D. Marcelino Unzueta 141 pesetas con 58 cén
timos, y el resto se puso á disposición de Embeitia, que 
se negó á recibirlas: j

Que una vez devuelta por el mismo la cantidad que 
había recibido de D. Marcelino Unzueta, demandó á 
éste en juicio verbal ante el Juez municipal de Aba
diano para el cumplimiento de la transacción que su
ponía haber mediado entre ambos, pidiendo que se le 
condenase al pago de las 151 pesetas 75 céntimos que 
se obligó á pagarle, con más les intereses de esa can
tidad y las costas del juicio:

Que el Juez, fundándose, entre otras razones, en 
que estaba plenamente probado que el contrato de 
transacción se había consumado, y en que acerca de 
su validez ó nulidad nada se había discutido ni resuel
to en el expediente gubernativo, dictó sentencia, en la 
que desestimó la excepción de incompetencia alegada 
por el demandado, ordenó se llevase á efecto el referi
do contrato de transacción y condenó á D. Marcelino 
de Unzueta al pago de las 151 pesetas 75 céntimos que 
se le reclamaban, con las costas:

Que apelada esta sentencia, y remitidos los autos al 
Juzgado de primera instancia de Durango, fué éste re 
querido de inhibición por el Gobernador de Vizcaya, á 
instancia de D. Marcelino de Unzueta y de acuerdo 
con la Comisión provincial;

Que el Gobernador alega, para requerir, que la su
puesta transacción fué ya rechazada en la vía guber
nativa como incidente del asunto principal de defrau
dación; que, dados los hechos que expone, la cuestión 
legal que ha de resolverse es la de si la Administración 
puede ó no decidir acerca de la existencia de la tran
sacción alegada; que es imposible poner en tela de jui
cio que, dado el régimen especial de las provincias 
Vascongadas, declarado últimamente en el Real decre
to de 1.° de Febrero de 1894, art. 14, tiene aplicación 
exclusiva en Vizcaya el reglamento de arbitrios muni
cipales aprobado por la Diputación en 16 de Abril de 
1891, con las modificaciones hechas por acuerdo de 18 
de Diciembre de 1895, con arreglo á las cuales los Al
caldes y la Comisión provincial son las Autoridades que 
deben resolver las cuestiones que se promuevan entre 
la Administración ó quien aparezca subrogado en sus 
derechos y los contribuyentes, no quedando a los inte
resados otro recurso que el contencioso; que al tener 
competencia para resolver estas cuestiones, forzoso es 
reconocerla asimismo para cuantas excepciones ale
guen los demandados, rechazando las denuncias, in
cidentes que se promuevan, etc., ya que de otra ma
nera no tenía completa aquella facultad; que es eviden
te, que tanto la Comisión provincial como el Alcalde, 
necesitaban decidir acerca de la existencia del conve
nio ó transacción, puesto que de ser cierto, no había 
necesidad de declarar sobre la infracción reglamenta
ria, puesto que el arreglo ponía fin á las diferencias 
entre el contribuyente y el rematante, y que la Admi
nistración había obrado con perfecta competencia. Ade
más del art. 14 del Real decreto de 1.° de Febrero de 
1894, citaba el Gobernador el art. 89 de ley Municipal, 
el 2.° y el 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
J u e z  dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, fun
dándose: en que en el juicio seguido ante los Tribuna*

les se trata de determinar si existe ó no la transacción 
ó convenio que alega el arrendatario Embeita, tran
sacción convenio cuya materia es de derecho civil y 
lícito y permitido por las leyes; y en que si la cuestión 
principal de adeudo de derechos de arbitrios y penas de- 
defraudación es conocidamente de la competencia de 
la Administración, el contrato que alega el rematante 
es única y exclusivamente de carácter civil, sin que 
contradiga la competencia en aquella materia, pues 
independientemente de las penas administrativas han 
podido contratar las partes respecto á aquel particular, 
y así como la Administración puede con indiscutible 
competencia decidir sobre aquéllas, siendo lícito el con
trato de las partes, puede hoy conocer acerca de él la 
jurisdicción ordinaria; citaba el Juzgado como visto 
el reglamento de Arbitrios municipales y un Real de
creto de 27 de Abril de 1883:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, de 
acuerdo con la Comisión provincial, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 116 del reglamento para la imposición 
y recaudación de los arbitrios municipales en la pro - 
vincia de Vizcaya, con las modificaciones hechas por 
acuerdo de la Diputación de la misma en 18 de Di
ciembre de 1895, el cual artículo, en su párrafo pri
mero, dice así: «Las cuestiones que se promuevan con 
motivo de la aplicación de este reglamento serán re
sueltas en primera instancia por los Alcaldes, sujetán
dose, en cuanto sea aplicable á la tramitación estable
cida para los juicios verbales, á la ley de Enjuicia
miento civil. Sin embargo, el plazo dentro del cual el 
Alcalde dictará la sentencia, será de diez días»:

Visto el art. 119 del mismo reglamento, que refi
riéndose al caso de que se haya entablado la apela
ción, dice: «La Comisión provincial dictará sentencia 
dentro del mes siguiente al recibo del expediente, y su 
resolución apurará la vía gubernativa»:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto de jurisdicción se ha 

suscitado con motivo del juicio civil promovido para 
cumplimiento de una transacción, que se supone efec
tuada á fin de zanjar las cuestiones relativas á un de
comiso de carnes sujetas al pago de derechos en v ir
tud de un arbitrio municipal establecido en una ante
iglesia de la provincia de Vizcaya:

2.° Que la cuestión que ha dado origen al conflicto 
se reduce á determinar si corresponde á la Administra
ción ó á los Tribunales resolver acerca de la existencia 
y efectos de un acuerdo entre el arrendatario de con
sumos y un contribuyente, sobre pago de los derechos 
correspondientes:

3.° Que á la misma Autoridad á quien incumbe de
terminar los derechos y obligaciones de la Administra
ción ó de los subrogados en sus derechos y de los con
tribuyentes, compete entender en las incidencias rela
tivas á esas obligaciones y derechos; pues de lo con
trario se dividiría la competencia en un mismo asunto, 
y podrían darse en él resoluciones contradictorias por 
Autoridades de distinto orden:

4.° Que á mayor abundamiento, siendo en Vizcaya 
atribución de los Alcaldes la primera instancia, y de 
las Comisiones provinciales en apelaciones, el conoci
miento de las cuestiones relativas á la recaudación de 
los arbitrios municipales, á los mismos toca resolver 
acerca de la existencia, validez y efectos Úe un acuer
do sobre los derechos que ellos son los encargados de 
definir;
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Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S il vela.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Tarrago
na y la Audiencia de dicha capital, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 20 de Octubre de 1897, el Procurador 
I). Juan Ríu, en nombre de D. Pablo Palau é 111, como 
Síndico y en representación del Ayuntamiento de San 
Jaime dels Domenys, dedujo escrito documentado de 
querella ante el Juzgado de instrucción de Vendrell 
contra D. Pablo Palau y Roca y D. Jaime Roig Palau, 
por el hecho de haber éstos dirigido una instancia al 
Gobernador civil de la provincia, cuyo testimonio se 
acompañaba, y en la cual, entre otras manifestacio
nes, se hacían las siguientes: que tanto por el Alcalde 
como por los demás individuos del Ayuntamiento se 
dirigían insultos y denuestos á los dicentes, llegando 
al extremo de hacer que concurriera público que to
mase parte en dichos insultos y amenazas, todo enca
minado á impedir que los exponentes asistieran á las 
sesiones y pudieran fiscalizar los acuerdos de la ©or- 
poración; que sise celebraban sesiones extraordinarias, 
los recurrentes no eran citados á ellas, y entonces, li
bres de su presencia, se tomaban acuerdos lo más 
anormales é ilegales, atentatorios á la propiedad y al 
orden; que tanto el Alcalde como la mayoría del Ayun
tamiento eran individuos de la Sociedad llamada Le 
Rebasaires, y que habían alcanzado los puestos conce
jiles para servir de base á su propaganda contra los 
propietarios; y, por último, que para sustraerse á los 
atropellos de que constantemente eran objeto, se ha
bían visto obligados los exponentes á no volver á to
mar parte en las sesiones del Ayuntamiento, de cuyos 
acuerdos se declaraban totalmente irresponsables. Los 
querellantes añadían que, pudiendo hallarse los ante
riores conceptos comprendidos para su penalidad en el 
artículo 269 del Código penal, los denunciaban al Juz
gado con la súplica de que se sirviera admitir la que
rella deducida, dándole el curso procedente en de
recho:

Que incoadas las oportunas diligencias por el Juz
gado, se dictó auto de terminación del sumario, y ele
vado que éste fué á la Audiencia, el Gobernador, á 
quien los querellantes habían acudido en solicitud de 
que requiriese de inhibición á la Autoridad judicial, lo 
hizo así, de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, fundándose en que no debió el Alcalde ha
cer la denuncia de referencia al Juzgado, por no tra
tarse de un escrito dirigido á su persona, correspon
diendo en el caso actual á la Autoridad gubernativa 
de la provincia denunciar los hechos afirmados por los 
recurrentes, si realmente fueran atentatorios al pres
tigio del citado Alcalde y Ayuntamiento, y pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales al resolver sobre el 
fondo de la instancia de que se trata, aparte de que los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Regidores, en todos los 
asuntos que la ley no los someta exclusiva é indepen
dientemente, están bajo la Autoridad administrativa 
del Gobernador de la provincia; se citaban en el oficio 
inhibitorio los artículos 179 de la ley Municipal, el 28, 
caso 3.°, de la ley Provincial, y el 2.° (si bien es el 3.° el 
que debe ser citado) del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdiceión alegando que sólo á la Autoridad judi
cial correspondía conocer del asunto, con arreglo al 
artículo 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal y 
al 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
toda vez que lo que en el proceso se perseguía era un 
delito de calumnia que tenía su origen y naturaleza 
en las manifestaciones hechas en la instancia de que 
se ha hecho mérito y su sanción en los artículos co
rrespondientes del Código penal, sin que por otra parte 
existiera cuestión alguna previa administrativa capaz 
de influir en el fallo que en su día hubieran de dictar 
los Tribunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 179 de la ley Municipal, que dice: «Los 
Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regidores en todos 
los asuntos que la ley no les somete exclusiva é inde
pendientemente, están bajo la autoridad y dirección 
administrativa del Gobernador de la provincia. El Mi
nistro de la Gobernación es el Jefe superior de los Ayun
tamientos y el único autorizado para transmitirles las 
disposiciones que deban ejecutar en cuanto no se re
fiera á las atribuciones exclusivas de estas Corpora
ciones:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la querella deducida por el 
Síndico del Ayuntamiento de San Jaime deis Domenys 
contra los Concejales del mismo D. Pablo Palau y Roca 
y D. Jaime Roig Palau:

2.° Que la referida querella tiene su fundamento en 
los conceptos vertidos por los querellados en una ins- 
tanaia elevada por los mismos al Gobernador de la 
provincia, en queja del proceder de dicho Ayuntamien
to en sus relaciones con los recurrentes como indivi
duos de la Corporación municipal.

3.® Que hallándose la instancia de que se trata, 
cuyo carácter reservado es notorio, pediente de acuer
do ante el Gobernador de la provincia á quien fué diri
gida, es de toda evidencia que dicha Autoridad es la 
llamada á resolver en primer término si del contenido 
de dicho documento se desprenden ó no méritos bas - 
tantes para pasar el tanto de culpa á los Tribunales or
dinarios, existiendo, por tanto, una cuestión previa ad
ministrativa, cuya decisión pueda influir en el fallo que 
en su día hayan de pronunciar los referidos Tribu
nales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Fraacbeo Sllvela.

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Interventor de la 
Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de 
Fomento, con la categoría de Jefe Me Administración 
de tercera clase, á D. Román Goicoerrotea y Hernán
dez de Alba, segundo Jefe de la Intervención general 
de la Administración del Estado, con la de Jefe de Ad
ministración de segunda.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Flllaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Intervención 
general de la Administración del Estado, cen la cate
goría de Jefe de Administración de segunda clase, á 
D. Julián Agut y  Fernández, Jefe de Administración 
de tercera de la misma Intervención.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Flllaverde.

En nombra da Mi Augusto Hijo al Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regante del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de .íer- 
cera clase de la Intervención general de la Adminís-* 
tración del Estado á D. Manuel Mochales y Cabrero, 
Interventor de la Ordenación de pagos por obligacio
nes del Ministerio de Fomento, con igual categoría y  
clase.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

Ei Ministro de Hacienda,
Raimundo F . F ilia  verde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Pontevedra, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Carlos Revilla y 
Barbachano, Interventor de Hacienda en la de Oviedo, 
con la de Jefe de Administración de cuarta.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

B1 Ministro de Hacienda,
Raimundo F . F ilia  ver de.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Oviedo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Francisco de P. Se
rrano y Mirasol, que lo es de la de Valladolidad con 
igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Raimundo F . Flllaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon~ 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Valladolid, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Luis Rivas Soria
no, Jefe de Negociado de primera clase de la Interven
ción del Estado en el arrendamiento de Tabacos.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Raimundo F . Ffllaverde.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  de conformidad con lo 
informado por la Intervención general y  por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Durante el año económico de 1899-900, 

y con la limitación establecida por la ley de 2 de Agos
to último, regirán para la colonia de Fernando Poo, 
mientras otra cosa no se disponga por una ley, los pre
supuestos que estuvieron en vigor en el año próximo 
pasado de 1898-99, con las modificaciones acordadas 
posteriormente, en cumplimiento de preceptos le 
gales.

Art. 2.° En consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, se aprueban los adjuntos estados, le 
tras A y 2?, en los cuales se consignan respectivamen
te los gastos que deben entenderse autorizados y  los 
ingresos que se destinan al pago de dichas obliga
ciones.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F , Ffllaverde,
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E stado  letra A

Resumen ©eneral de gastos de las posesiones españolas del golfo de Guinea 
para el año eeonómico de 1899 á 1900.

£  > CRÉDITOS PRESUPUESTOS
• 5  g .  ■ ■   -  . , .  ■ ■■ i ■ ■

£  £  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos
g g — -
; : Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO PRIMERO. — Servicio central
DE LA COLONIA.

1.° Único. Personal del Negociado central de la Presi
dencia..............................................................    » 7.250

H A C I E N D A

CAPÍTULO II. — Gastos diversos.

2.° 1 .° Pasajes oficiales........................................................ . 50.000
2.° Giros y remesas.................................................  4.000
3.e Fletes oficiales........................................    4.000
4.° Bfectos timbrados  ............    750

 — ------------  58.750
CAPÍTULO III.—Pensiones.

3.° Tánico. Para satisfacer las concedidas   » 11.490

OOBDRÑACIOI1

GAPiTULO IV.—Gobierno de la Colonia y
SüBGOBIERNO DE ELOBEY.

Personal.

4.° l .°  Gobierno de la Colonia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83.300
2.° Shibgobierno de Elobey..............     . . . .  13.900

— — -----   97.200

CAPÍTULO Y.—Policía y servicio sanitario.

Personal.

5.® 1 .•■ Policía y seguridad del muelle.. . . . . . . . . . . . . .  1.200
2.° Servicio san itario .. ...........................................  19.880

   21.080

CAPÍTULO VI. — Gobierno de la Colonia
Y SüBGOBIERNO DE ELOBEY.

Material.

6.° Único. Para gastos de m aterial.    ......................... . .  » 11.850

CAPÍTULO VII.—Policía y servició
SANITARIO.

Material.
7.° 1.° Policía y seguridad de m uelles........................ . , 675

2.° Servicio sanitario......................................  21.342*50
22.017‘5C

CAPÍTULO VIIL—Comunicaciones.

Material

8.° Unico. Para pago de estas a ten c io n es .... . .  . . . . . . . .  » 42.500

M A R I* A

CAPÍTULO IX.—Estación naval.

9.° l .°  Buques.—Personal—  .......................   256.949*20
2.° Gastos generales del servicio de los buque».. .  10.680

 ---------------  267.629*21
CAPÍTULO X.—Estación naval.

10 Único. M aterial............ ............................................    » 275.000

£ ttA € IA  V JU STIC IA  Y FOMEOTO

CAPÍTULO XI.—Instrucción pública 
y  Culto y Clero.

Personal.
11 1,° Personal de Misiones de Padres del Inm aeula- >■

do Corazón dé M aría.....................,.............   133.000
2.° Escuelas de niñas á cargo de las Religiosas... 22 500
3.° Escuela de instrucción^primaria........................  4.625

-----------------  160.125
CAPÍTULO XII.—Instrucción pública 

y  Culto y Clero.

Material.

12 1.° Material de las Misiones déPadres del Inmacu
lado Corazón de M aría ... . . . . .  .V.V.. . . . . . .  12.000

2.° Escuelas de niñas á cargo de las Religiosas... 27.000v
3.# Escuela de instrucción prim aria .........  1.500

■:J" '•■■ ■' ■■■■* 40.506

FOM EYFO

CAPÍTULO XIII.—Obras públicas.

13 1 / Construcción y entretenimiento de caminos.. 10Ó.O0O
2/  Construcción y reparación de edificios pü-

WiCOS.........................    66.750
 ------—-------- 166.750

?  > CRÉDITOS PRESUPUESTOS
v  c      - =
£ £  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
o o —  ---
: ; Pesetas. Peietas.

CAPÍTULO XIV.—Inmigración, colonización 
y subvenciones.

14 1.® Inmigración y colonización .......................... 65.000
2.® Subvenciones................................................................ 5.000

---------------------  70.000
CAPÍTULO XV.—Gastos imprevistos.

15 Unico. Para esta atención  » 15.000

CAPÍTULO XVI.—Ejercicios cerrados.

16 1.° Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ..........................................................................  36.386*10

2.° Obligaciones de ejercicios anteriores satisfe
cha y pendientes de formalización por falta
de crédito...............................................................  199.803*15

-----------------  236.189*25

Total general............................... . . . . . . . . 1.493.330*95

RESUMEN PO R  RAMOS Ó SERVICIOS

Servicio central de la Colonia...................  7.250
- Hacienda........................................................  70.240

Gobernación..................................   194.647*50
M arina...........................................................  542.629*20

'■ ■ Gracia y Justicia y Fomento   442.375
Ejerciciosce-i Para satisfacer. 36.386*10 

rrados.. . .  ( Para formalizar. 199.803*15
— — —  236.1*9*25

’ Total....................  1.493.330*95

■•i Se deducen las cantidades pagadas pen
dientes de formalización.........................  199.803*15

Líquido gasto para 1899-900................  1.293.527*80

Madrid 5 de Octubre de 1899.=Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, F. V il la -  
v e r d e .

E stado  letra B

P r e s u p u e s t o  de ingresos de las posesiones del qolfo de Qxdnea para  e l e jerc ida
de 1899 d 900. '

9  £  INGRESOS CALCULADOS
•£ =•    < —.....    i
|  |  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.
a  b q  —  —
l ’• ) '©setas. Pesetas.

CAPÍTULO PRIMERO.—Consignaciones.
í Créditos diversos.

3 .° 1.® Por lo consignado en la Sección 10.a del pre
supuesto de gastos de la Península para
1899-900............................................................. 875.000

2.® Por el suplemento de crédito concedido por la 
ley de 2 de Agosto último para completar 
el pago de las obligaciones de la colonia 
hasta fin de Diciembre de 1899...........................  183.740*15

T o ta l del capitulo primero......................................  1.058.740*15

CAPÍTULO II.—Impuestos y  rentas diversas.
1.° Impuesto sobre inscripción de los contratos de

los krumanes y demás trabajadores.............. 10.000
; 2.° Producto de dos terceras partes de los dere

chos y arbitrios que realice el Consejo de 
Santa Isabel:

Por el de la venta de tierras y solares     i
Canon anual de veinticinco céñtimos de pesé- /  

ta  en los casos en que los terrenos sean da- I
dos á censo.  ................... . . ..............  I

Derechos de importación, coñ arreglo á la Real /
orden de 2 de Agosto de 1 8 9 3 .....................     I

Idem de exportación, con arreglo á id. id .. . . .  V 
Expendición de bebidas espirituosas y o tras.. ]

T o ta l del capitulo segundo................................... 50.006

CAPÍTULO III.—Efectos timbrados 
y  derechos eventuales.

3.° Único. Efectos timbrados y cédulas. .......................  12.500
Estancias que devenguen en él Hospital de 

Santa Isabel los enfermos no pobres.. . . . . .  4.000
Venta de medicinas en el Hospital de Santa

I s a b e l . . . . . . . .....................................................  l.ÓOO
Descuento sobre las pensiones y haberes que 

satisfaga la Caja de la Dirección de los 
Asuntos de Ultramar con cargo á este pre
supuestó... . . . . . . . . . . . . . .................  1.647

Por la cantidad con que coñtribuyen las fac
torías dé John, Holt, Coukson y Werman, 
en Elobey, á 1.000 pesos cada uña................  1S.OÓ0

T o ta l del capítulo tercero ¿ ¿ . *  ..................  34.147

R E S U M E N

Total del capituló primero  ............. .  1.058.740*15
Idem del ídem segundo . . * . . . .  * . . . . . . .  50.000
Idem del ídem tercero  .............. 34.Í47

Total general . . . . . .  1.142.887*15

I; vtfadrid 5 de Octubre de 1899.= Aprobado por S. M. =  El Ministro de Hacienda, E. Villa-
V3R1B. '
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REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado y con 
arreglo 4 lo que dispone el art. 25 del proyecto de ley 
de Contabilidad, puesto en vigor por el 26 de la ley de 5 
de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como B e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo 1." ¡Se confirman con carácter definitivo las 

reformas introducidas en los servicios del Ministerio de 
Estado por dos Reales decretos fecha 16 de Agosto 
último.

Art. 2." Las economías que se obtengan en los cré
ditos de los diferentes capítulos y artículos á que afec
tan las modificaciones se anularán como sobrante en la 
liquidación del presupuesto vigente.

Dado en San SebastiáD á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo F . V illaverde.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y con arreglo al 
artículo 25 del proyecto de ley de Contabilidad, puesto 
en vigor por el 26 de la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente: - 
Articulo 1,® El servicio á que se refiere el cap. 12, 

articulo 3.® del presupuesto de Obligaciones de los de
partamentos ministeriales, Sección sexta, «Ministerio 
de la Gobernación», del actual año económico, se en
tenderá ampliado en los siguientes términos: «Para el 
sueldo de 12.500 pesetas con aplicación al cargo de 
Director general de Sanidad, abono de haberes á Mé
dicos suplentes y personal interino del ramo en épocas 
de epidemia en el extranjero.»

Art. 2.° Queda confirmado y sancionado con carác
ter definitivo el Real decreto de 15 de Agosto último, 
que creó por necésidad urgente y en forma extraordi
naria la Dirección general de Sanidad.

Dado en San Sebastián á cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo F . Wiliaverde.

REAL ORDEN

I ILmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general á consecuencia de una comisión con
ferida á D. Nicolás Salanlloch y 6uarch:para'perse- '
guir fraude®:

Resultando que con fechas 1.° y 10 de Julio-de 1894, : 
el citado individuo, que lo es del Cuerpo de Aduanas con 
la categoría de Oficial de segunda clase, presentó al 
entonces Director de ese Centro dos instancias, en las 
que, después de enumerar distintos fraudes que suponía 
cometidos en la renta de Aduanas, ofrecía su descubri
miento, siempre que para ello se le prestase el necesa
rio apoyo oficial:

Resultando que en 1.* de Agesto de 1894 se nom
bró al Sr. Salanlloch Delegado de esa Dirección gene
ral para que procediese al descubrimiento de las de
fraudaciones por él indicadas, entregándosele, además 
de las instrucciones que se le comunicaron, varios ofi
cios para las Autoridades administrativas y consula
res, con objeto de favorecer y ayudar su gestión: 

Resultando que retiradas al Sr. Salanlloch las atri
buciones que se le habían concedido, y presentado á 
dar cuenta de su gestión en la Subsecretaría de este 
Ministerio y en esa Dirección general, se ie autorizó 
de nuevo para proseguir sus investigaciones, lo cual 
efectuó, presentando en la Aduana de Tarragona va
rias actas de descubrimiento de delito de defraudación, 
dirigidas contra algunos industriales de Reus:

Resultando que en virtud de denuncias de la pren
sa de Baroelona y del Administrador de la Aduana de 
dicha ciudad, se vino en conocimiento de que la  con
ducta del Sr. Salanlloch, no sólo no era correcta, sino 
que dió lugar á la intervención de les Tribunales de 
justicia:

Resultando que el mencionado Sr. ̂ lan lloch , en - 
unión de sus agentes y á presencia de un Juez espe

cial, había levantado un acta en la que se hacían cons
tar varias defraudaciones realizadas por la casa Yilal- 
dach, apareciendo que entre ésta y a^uil medió cierta 
inteligencia para sustituir el acta levantada por otra en 
la que nada constara de tales defraudaciones mediante 
la entrega de determinadas cantidades:

Resultando, según manifestación del Administrador 
de la Aduana de Barcelona, que la casa Yilaldach puso 
estos hechos en conocimiento del mismo y del Presi
dente y Fiscal de la Audiencia, quienes habiendo con
venido en sorprender infraganti la entrega de la canti
dad concertada, lo efectuaron así, dando por resultado 
la prisión del Agente de negocios Sr. Casanova y otro 
llamado Castelló, la ocupación de las actas y un suma
rio dirigido principalmente contra Salanlloch, que se 
había fugado ya, conocedor, sin duda, de lo ocurrido, 
por cuyo motivo fué separado provisionalmente del ser
vicio por Real orden de 20 de Diciembre de 1894, en 
virtud de las atribuciones que confiere á este Ministerio 
el último párrafo del art. 49 del reglamento del Cuer
po de Aduanas:

Considerando que el referido individuo, aunque en 
situación de excedente, pertenecía al citado Cuerpo 
cuando fué designado como Delegad© para el descu
brimiento de los fraudes de que se ha hecho mérito, y 
se prevalió precisamente del carácter que ostentaba 
para intentar el hecho punible que queda reseñado: 

Considerando, por tanto, que en aquel acto desem
peñaba el citado individuo del Cuerpo de Aduanas un 
servicio activo como tal Delegado de esa Dirección ge
neral, y en tal concepto le son aplicables los preceptos 
establecidos en el reglamento de dicho Cuerpo:

Considerando que Salanlloch se fugó antes de que 
se incoasen las diligencias judiciales en persecución 
de la intentada estafa, por lo que, aunque los Tribu
nales resolvieron respecto á los cómplices y partícipes 
del heGho, no pudieron hacerlo en cuanto á aquél: 

Considerando que el caso 2.° del art. 51 del regla
mento del Cuerpo de Aduanas dispone que la separa
ción definitiva del servicio de los funcionarios perte
necientes á él, tendrá lugar cuando hubieren sido 
encausados por un delito cualquiera y no hubiesen 
sido absueltos é no recayese auto de sobreseimiento 
libre respecto de ellos; y

Considerando que Salanlloch se halla de lleno com
prendido en el caso citado del art. 51 del reglamento, 
y por tanto procede su separación definitiva del ser
vicio ;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido acordar la separa- 
definitiva del Cuerpo de Aduanas de D. Nicolás Salan
lloch y Guarch, debiendo publicarse esta resolución 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, último punto de su residencia, 
ya que no puede comunicársele personalmente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1899.

YILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Las circunstancias especíales en que han de fun
cionar las Inspecciones sanitarias creadas en Ayamon- 
te, Isla Cristina y Sanlúcar del Guadiana, para hacer 
compatibles los gravísimos intereses de la salud pú
blica con los muy cuantiosos industriales propios de 
aquella comarca de la provincia de Huelva, y con los 
naturales de la vida de relación social ordinaria, obli
gan á este Ministerio 4 dar disposiciones especiales, ya 
que no puedan regirse exclusivamente aquellas Ins
pecciones ni por las leyes referentes A las Direcciones 
de Sanidad marítima, ni por las disposiciones referen
tes á las Inspecciones sanitarias terrestres que hay or
ganizadas en los restantes puntos de la frontera hispa
no-lusitana.

En su virtud y para evitar que sin una justificación 
sanitaria bien entendida y sin beneficios reales para la 
Nación se produzcan daños importantes, cuando no una 
verdadera ruina en fuentes de vida local, que deben 
merecer iel respecto y en lo posible la protección de 
todo Gobierno previsor, el cual ha de procurar siempre 
con cuidado evitar causas de miseria en las comarcas 
industriosas y mercantiles, yapara evitar asimismo que 
por ®na improcedente y  apasionada aplicación de las 
leyes sanitarias vigentes,- promulgadas para producir

el bien y no para engendrar el mal, se perturben 
. desatentadamente relaciones sociales hoy en absoluto 
acreedoras al respeto;

El R e y  {Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Se crea en Ayamonte una Inspección fluvial, 
equivalente á las Inspecciones sanitarias terrestres de 
Badajoz, Fregeneda, Fuentes de Oñoro, Valencia de 
Alcántara y Túy, la cual instalará sus servicios de 
inspección y desinfección en lugar y forma adecuados 
en la ciudad ó sus inmediaciones, determinados por el 
Inspector sanitario de acuerdo con las Autoridades lo
cales correspondientes.

Esta Inspección estará dotada del material y per
sonal necesario, como las ya mencionadas de primer 
orden, y desempeñará sus mismos servicios, haciendo 
las veces de puente internacional las barcas autoriza
das para este objeto.

2.° Se crea una Subinspección sanitaria fluvial de 
segundo orden en Sanlúcar del Guadiana, dotada del 
personal correspondiente, la cual funcionará bajo la 
vigilancia y de acuerdo con la de Ayamonte, sirvién
dose de barcas á propósito para el cruce de viajeros de 
una á otra orilla, y dando paso á todas aquellas mate
rias de comercio que permitan sus medios de desinfec
ción ó autoricen las Reales órdenes publicadas para el 
servicio de las Inspecciones de su misma clase en la 
frontera hispano-portuguesa.

3.° Se crea en Isla Cristina una Subinspección mu
nicipal con él exclusivo fin de vigilar el servicio de las 
barcas y tripulantes que se aplican á la provisión de 
sardina y demás pescado, destinados al sostenimiento 
de sus industrias pesqueras. Esta Subinspección no po
drá rebasar de aquel servicio concreto, y ejercerá su 
inspección sanitaria bajo la dirección de la Inspección 
de Ayamonte, quien cuidará de procurar que sean res
petados los elementos de vida necesarios á la industria 
pesquera, sin desatender las exigencias imperiosas de 
la Sanidad, que reclama la epidemia de peste bubóni
ca que existe actualmente en Portugal, sometiéndolos 
á las prácticas de saneamiento y desinfección nece
sarias.

4.° La Inspección de Ayamonte y la Subinspección 
de Isla Cristina harán un registro escrupuloso y ade
cuado de las barcas y barcos pequeños y de sus tripu
lantes que sirven exclusivamente para suministrar el 
pescado á sus industrias, rechazando en absoluto cual
quiera otra sustancia; vigilarán sus movimientos y los 
exceptuarán de los tratos á que somete la Real orden 
de 14 de Agosto último las procedencias marítimas de 
Portugal, ejerciendo sobre aquéllos una inspección 
oportuna que les permita responder á sus fines funda
mentales de proveer con oportunidad al sostenimiento 
de las industrias pesqueras.

5.° Los Directores de Sanidad marítima y los Ins
pectores sanitarios de ambos pueblos, Ayamonte é Isla 
Cristina, cuidarán de ejercer una vigilancia severa y 
de impedir, bajo su responsabilidad, que, falseando las 
previsiones bienhechoras de esta Real orden, se come
tan abusos de ningún género que puedan perjudicar 
los intereses del Tesoro ó comprometer los de la ¡ailud 
pública.

En caso de que se presentara la peste en el Algar- 
be, las Inspecciones cuidarán de acentuar las previ
siones de rigor en proporción á lo que exijan los peli
gros del contagio.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Oc
tubre de 1899.

E. DATO

Sr. Gobernador civil de Huelva.

M INISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Re in a  Regente del Reino, ha tenido.4 bien disponer que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Agosto último, en la custodia dé la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde ¿ Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Septiembre de 1899.

BIDAL

Sr. Director general de Agrioultura, Industria y Co
mercio.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

R elación  de  los  serv ic io s  prestados p or la fuerza del C uerpo en tod o  el m es de la fech a  resp ecto  á la guardería  forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas

Denuncias 
por corta 

de árboles

Denuncias 
por extrac
ción de fru

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL
(

ie denuncias.

TOTAL 

ie delincuentes

TOTAL 

de cabezas da 
granado que

y leñas. y leñas. tos.
montes y 

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.
aprehendidos. pastaban sin 

autorización.

Madrid.......... 3 6 3 y 40 1.070 537 46 y » 42 6 30 40 1.761
Guadalajara.. 1 3 y y 5 1.480 222 y y y y y 8 10 1.702
Segovia......... 5 23 y y 47 1.730 70 92 10 21 y y 35 61 1.923
Toledo. . . . . . . 7 , 7 2 2 38 430 210 372 y 12 y » 23 56 1.024
Cuenca.......... 8 1 y y 24 3.630 638 y y » y 16 49 4.268
Ciudad Real.. » y y y y y y y y y y y y y »
Gerona.......... y y y y y 1 y 8 y 7 y y S 5 19
Barcelona.. . . y y y y * y y > y y y y » y y

Lérida........... 2 1 y y 2 1.615 46 y y ? y y 9 2 1.661
Tarragona.... 6 3 1 y 10 y y y y y y y 10 10 y

Córdoba......... 1 45 4 y 50 370 88 y 27 y y y 54 50 485
Sevilla........... 3 4 2 y 5 1.146 821 65 758 1 9 110 68 1 2.910
Cádiz............. iX y 2 y 3 569 302 64 169 3 4 2 21 > 1.113
Huelva.. . . . . . 5 20 1 y 52 955 387 36 2?0 y 5 2 38 5 1.605
falencia........ 13 7 8 y 28 405 243 » y y y y 8 28 648
Castellón....... 1 3 2 l 16 70 y y y y y 8 17 70
Baleares........ 7 8 4 y 19 459 104 » 101 y y 43 19 664
Pontevedra... y y y 1 14 y y y y y y y 1 14 y

Lugo.............. y y y y y y y y y y y y y y y

Coruña.......... 1 y y y 1 y y y y y y y y y y

Orense........... » y y y y y y y y y y y y y y

Huesca.......... y 2 1 » 6 556 12 8 y y 1 6 10 577
Teruel............ 3 25 y > 1 y » > y y y y 29 29 »
Zaragoza....... 3 2 y 5 10 185 57 y y y y y 10 10 242
Granada........ 1 y 1 y 13 894 3 y y y * y 4 5 897
Jaén.............. 16 9 13 8 y 138 539 75 27 34 35 41 66 i 889
Valladolid.... 2 8 y y 16 > 90 y y y y y 11 17 90
Zamora......... » 1 7 » 8 189 550 y y y y y 11 14 739
Salamanca... » 2 3 » 5 i y y y 6 y y 1 6 6
Avila............. 2 6 4 5 32 400 682 21 y y y 22 44 1.103
Oviedo........... 1 y . y 22 318 y y y y y y 2 5 318
León.............. 1 » 3 y 8 4,597 12 91 y 3 y y 14 9 4.703
Palencia........ y y 1 y 7 1.170 236 88 y 4 y y 10 17 1.498
Badajoz. 4 5 3 2 12 2,558 207 18 y 3 y y 25 4 2.786
Cáceres......... 7 y 1 y 7 2; 650 492 y y. y y y 5 2 3.142
Logroño........ 1 8 1 y 22 1.816 1.281 y y y 14 15 3.097
Burgos........... 1 1 y n 2; 638 592 y 25 5 y y 17 19 3.260
Santander.... 2 6 1 * 1 19 200 53 295 26 33 3 17 29 627
Soria.............. 1 24 2 y 25 2,003 575 y y y y y é 9 2.578
Vizcaya......... y y y y y y y y y y y y y y y

Guipúzcoa..., y y y y y y y y y y y y y y

Alava............. y y 1 y 1 24 y 1 > y y y 1 1 25
Navarra......... y y y y * y y > yt y y y y y

Norte,. . . . y y y y y y y y> y y y y
14.® Tercio..?

Sur.... . , . . y y y y y y y y y * yn y y

Alicante........ 1 y 1 1 4 y 150 y y y y 4 5 150
Murcia.......... 6 23 8 ¿ y §8 261 484 y y y y y 11 11 745
Albacete........ 1 3 y y 4 30 y¡: 5 6 48
Málaga......... 3 3 3 y y 150 974 34 23 3 5 3 45 y 1.191
Almería......... s> y 2 y 25 28 192 y > y y 5 25 229
Canarias....... y y y y y y y y yi » y y y y

Guardias jóveji$s;. .. 9 2 y y 4 y ! 8 y y y y
i

y n 6 8

T o t a l ........... 128 262 85 26 680 34^738 10.875 1.814 1.385 135

3'

163 182 72g ; 665 48,732

N o ta . —  Se K m  verificado además $90 denuncias por infracción á lailey de Cs¡z&.

Madrid 31 d é  Agosto de 189ks=Hay un sello quo (Mee; IH rccció *  d$ t e  ffwrdw tffé&L
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d i s t i c o

ESTA D ISTICA  D E EMIGRACIONES E  INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Agosto de 1899, y  del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
E N T R A D A S A L I D A PAÍS M EXTERIOR

MARÍTIMAS PUERTOS
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

/ Alicante...................................... ................. 481 393 874 420 230 650 Argelia.
Francia.i Idem ........................• ........... .......... ............ 2 p 2 p p p

Alicante........... i D enia............. ...... * .................. .. * ............. p p p 1 p 1 Gran Bretaña. 
Argelia. 
Túnez. 
Marruecos.

Argelia.
Dinamarca.

| Santa Pola........... ......... .................... 5 16 21 p p p
Idem ........................................... • •. • • » p p 2 p 2

 ̂ Torrevíeja......... . • • •.................................... p p p , p 2 2

Almería............. | Almería * ...................................................... 255 115 370 145 82 227
1 Idem.................. ............................. .. 1 p 1 » p p

/ Ibiza.. ..................... .. 18 5 23 p. p p Argelia.
Argelia.
Cuba.

l Palrna............................................................. 64 22 86 p p p
Balearas................ < Ide n .................................................. p p p 6 p 6

/ Ide m . ............................................................ p p p 5 2 7 Puerto Rieo.
Francia.
Argentina.
Brasil.
Colombia.
C uba.,
Fernando Poo.
Filipinas.
Francia.
Italia.
Méjico.
Puerto Rico.
Turquía.
Santo Domingo.
Uruguay.
Venezuela.
Argentina.
Cuba.
Fernando Poo.
Filipinas.
Gibraltar.
Marrueeos.
Méjico.
Puerto Rico.
Río de Oro.
Suecia.
Uruguay.
Alemania.
Argelia.
Argentina.
Brasil.
Cabo de Buena Esperanza. 
Cuba.
Francia.
Gibraltar.
Gran Bretaña.
Guinea.
Italia.
Konakry.

< Madera.
Marruecos.
Natal.
Sierra Leona.

i T7rn cmnv

....................................................... 54 17 71 40 14 54
1 ’Rnrnfilnn»............... ............................... 145 54 199

3
68 17 85

Idem ........................................................ 2 1 26 p 26
Idem ....................................................... 1 p 1 p p p
Tdftm........................................................ 53 40 93 50 16 66

1 Idem, ............................ . 5 8 13 p p p
¡ Idem - - • - - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176 79 255 28 13 41

Barcehaa............... | Idem®,.. *i ,* *«- ~ - - . . . .  - - - ....................... 113 28 141 35 1 36
\ IíÍ tBIfl1" t 1_ - * - - ............................. 47 21 68 p p p

fitfpim.,,, . . . „ , .......... p p p 40 10 50
 ̂ Idem,, ............................ ........................ 8 5 13 18 5 23

Tdftm.- . ......................... t .................... 15 6 21
3

p p p
Tdftm-r t .................................................... 2 1 p p p
Idem ......................................... .. 5 p 5 4 j p 4
Idem. ............................................... .. 9 5 14 p p p
Cádiz...................................... ................. 109 96 205

29
2 p 2

Idem.............................. ..................... 17 12 48 11 59
Idem................................................................ 24 p 24

11
p p p

i Idem . . .  ..................•............................... 8 3 p-) p p
1 Idem ..................... ....................... . 61 16 77 34 14 48

Cádiz........................{ Idem.......................................................... 72 23 95;
p :

77 17 94
i Idem....... .. ........... ........................... .. p a 3 p 3
[ Idem ............................................................... 2 p 2 18 3 21

Idem ........................ ................................ 1 » 1 p p p
Idem ................................................. p p p ' p 1 1

\ Id em ................................................ 10 2 12 p p p

Palmas (Las) . . . . . . ................................... 1 * 1 p a p
Idem..................... ............................. p p p ; 1 p I
Idem................................... .............. 6 ’ p 6 16 7 23
Idem .................................................. p p p 1 x 2
Idem............................ ..................... 1 p 1 p p p
Idem................................................. p p p 88 23

p
111

Idem..................... ......................... p p p - 1 1
Idem........................................................... .. 1 1 2 p p p
Idem.................. ............................................. 23 10 33

1
7 2 9

Idem.......................................................... 1 p p p p
Idem .............................. .............. .. 4 1 5 7 p 7
Id em ............. ........................................ 2 p 2 p - p %

p
Idem ...................... ............................ 3 1 4 p p

j Idem ........................................... . 4 3 7 p
w
p p

Otaarias.............. </ Idem ...................... .......................... 3 2p
5 p p p

\ Idem.............................................................. 3 3 p fe p
Idem.......... ................................................. 7 $ 15

p
:j i p

w
p - p

j Santa Cruz de la P alm a........ ................ p p 88
1 , 15

fe
51

UIUkU(*J«
Cuba.
Alemania.
Argentina.
Austria.
Brasil.
Cabo de Buena Esperanza. 
Cuba.
Gibraltar.
Gran Bretaña.• If o /lapa

Santa Cruz de Tenerife....................... 1 ■ p ; 1 1
Id em ............................. . . . ......................... 14 6 20 a

rt
p p

Idem................................. ....................... » p p ■ a I 1
Idem................ ..................... ......................... p p p ^ i 8

p
10 18

Idem ............................ .............. ................... 1 p 1 p
Idem ........... ............................. ..................... p p a ' 96

fe
28 123

pIdem.................. ......................... ................... 2 p 2
Id em ........................................ . 89 4-: - 43

6
13
4

P A 17
Idem ................................ ............................. 4 | *I 5I¡ Idem............................................................. 7 p 7

TÉ
fe.

A& p
JUaUyl ;
Marruecos. 

i Uruguay. 
Venezuela.

p

i Idem............................................................... 1. ; ; * 1
9
%

9fe p
\ Idem........... ............................ ..................... 6 p 6

a
%

9 p
Cwtellón............ » » P

9

a
a
a p

/ Corufia................ ...................................... 55 f 62
2

102
1

OA1

156
1 Argentina.

' Idem .............................. .............. .. 1 1
04

Idem......... . .............. ............................. .. 100 f 21 
p

121
2p

P
243

2
1

Drasn.
r̂ nT\o

Id em ................ ....................... 2
«vi

1 Y
o uua.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico.
pApflKyñl

1 Idem........................................................ > - p
A
1

A
I Idem........................ ............................. 82 p 32

6
P

A
7

P
2
1i

9
CoruSa (La)............<, Idem...................................... 3 3

'■ • p
4
2 Q

I Idem................................................................ p m

>
u
3

fef Idem........................................................... 3 , p 8 %
1 Jturittgw#

Puerto Rico. 
Uruguay. 
Cuba. 
Méjico. 
Puerto R ito.

Idem .................................................... .. 16 3 ' 19:
197

5

w

0
P ..i’ 1 10feOza (Lazareto de)..................... ................. 169 28

w
fe 1fe

Idem................................................................ 5 , p
w

a
9-fe 9fe

i Id em ................................. ............ .. 18
fe

11 29 p
9-,fe y

fe
Gerona................. %

9 9

Grasada................. i
. w

i
■:s i a 

p
P
a

a
p

P
a

»
»

p
L _ _ . p t

/ P aseares .......................................... .. p p p R 6 14
Idem........................................................ 1 p 1

o% ArJijeilblMeUI7rtfo/IAH TrT>iil/xa

Guipúacoa.. . . . . . .
i Idem .......................... ....................... 5 ’ p 5

2
1,

wfe P p XjSIi&uOR I/UIQOR# l7«»n/lío
t Ide m. . . . . . . . . . . . . . . . . p • 2 a , p , r  rancia*
/ Idem ............................... 11 • p

p
p

p
p

Noruega. 
Tnrhn fu

[ San Sebastián...................................... . 2 a 2
i1 a -

p p p
xtiAULLlOb*
ApiwntinA

Mnalva. . í H a e ln ....................... ... ................................................... ,
2  3 ,  

1
•f a

p
3.,
1

;i . P . a
p

v  p -  

%

A .I  M iv ilv lU O e

Gran Bretaña.

t Idem .......................................................................... 3 p 3 A 2
w r  i i u B i i *

fe
Yfc m  ■ V ixran i>revana.

w p p p a P » p
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PROVINCIAS
E N T R A D A S A L I D A PiíS M L EXTERIOR

MARÍTIMAS PUERTOS
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCBDBNCIA Ó DSSTmO

/ Málaga................................................ .. 1 Q a Alemania.
A ríyoliflIdem ........................................................ 1 A t j

i P P P

\ Idem................................ ........................ p 107 59
tv

166
%

JAlgClAtt •
Brasil.
Francia.
Gibraltar.
Gran Bretaña.
Portugal.
Argelia.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña* 
Marruecos. 
Gran Bretaña. 
Francia.
Gran Bretaña.
Argentina.
Argentina.
Brasil.
Alemania.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Francia.
Gran Bretaña. 
Uruguay. 
Argentina. 
Francia.

Málaga* • ............• { Idem......................................................... 1 7
i

i  Idem.......................... .............. ............ . 161
7 22

1
a

y
v\ a

Idem........ ............................................. . p
y p

%
//

\ Idem .................. ................................... . 2 p 2
282

19

7
tw

í  Cartagena................................................ 171
18
1

111
1 255 197 452

fe\ Idem ........................................................
M urcia.. . . . . . . . . . { Idem......................................................... 1 A * 7fe

I  Idem .......... .............................................. > » > 7

1%
1

7

2

\ Idem...................................... . 1 » 1 fe
( Avilés................................................... 3 ! p 3

w
p

9
p

7
fe

Oviedo.................... | Gijón........................ ...................... 4 p 4 p p fe
( Idem ....................................................... 2 1 3 p p

7
fe

i Carril.................*................................ > p 8 8
15

16
30
2

/ M arín ......... ."........................................ » » p 15
Idem .................................................. P p 2 p

Viffo.......................................... ............... 1 P 1 »
60
13
4

p pi . ...............................
1 Idem....................................................... 240 63 309 42 102

Pontevedra.............. i Idem ................................................ .. 110 23 139
p

14
p

27
4{ Idem ........................................................ p p

I Idem.......................... .............................. > p p 1 3 4
f  Idem.............................. .......................... p 7 7 p p p

f Idem ......................................................... 4 1 § 12 3 15
Idem............................................. ........... 28 17 45 7 2 9

\ Villagarcía......................................... •. p p p 74 33 167
) Castro Urdíales...................................... 1 p 1 p »
/ Idem.......................................................... 1 p 1 p » p Gran Bretaña.

Santander................................................ 1 p 1 p > Alemania.
1 Idem........ 6 » 6 p > Argentina.

Colombia,1 Idem............................................... 1 p 1 3 > 3
Santander....... 1 Idem......................................................... 2 » 2 p » » Costa Rica.

\ Idem......................................................... 168 47 215 142 43 185 Cuba.
j Idem............................................. ......... 22 4 20 1 p 1 Gran Bretaña.
f  Idem...................................................... 3 p 3 p p » Martinica.
í Idem ....................................................... 54 9 63 51 7 58 Méjico 

Puerto Rice.Idem.................... ................................... 41 26 67 4 »
»

4
\ Idem...................................... ................... 4 2 6 9 9 Venezuela.

Sevilla.....................
Tarragona..............

» : 
»

/ Valencia............................................

»
í »>

»
p

>

»

»

p

»
»
5

»
p
>

»
»
5

>
p

Argentina.
Cuba.1 Idem........................................................ .. p p p 10 2 12

Valencia................ }  Idem....................... ................................ p p » 1 p 1 Estados Tridos.
/ Idem ......................................................... 6 1 7 4 4 8 Francia.
\ Idem ........................................................ » 1 1 2 2 Gran Bretaña.
/ Bilbao................................. .................... 3 1 4 p p Alemania.
í Idem ........................ ................................ 6 » 0 5 3 8 Argentina,

Francia.i Idem ............................................. .......... i > 1 » » >
Vizcaya................... < Idem ........................... ...................... 11 3 14 24 1 25 Gran Bretaña.

j  Idem ........................................................ 1 p 1 p p p Noruega. 
Países Bajos. 
Uruguay.

[ Idem ......................................................... 7 1 8 5 5 10
\ Idem ............... ............................ , ......... p p » 3 2 5

B  X J r  C 2  “H T  3HJ S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

r Alicante..................................................... 11 9 Huelva"................ Huelva....................................................... 2 3
Alicante............................. < Denia ........................................................ » I

Santa Pola................................................ 8 1 L ugo...................................f Torrevieja .............. ...................... p 1 > > »

Almería........ ..................... Alm ería................................................. . 6 5 Málaga............................... Málaga....................................................... 6 2

( Ibiza.......................................................... 3 p 'Vf TI 1*01 O fltS "PÍ"*! f/PTI £1 i 10Baleares..............................\ Palma......................... ................. .. 2 1 t
Sóller......................................................... 3 4

O v ie d o ................. j A vilés........*.............................................. 2 p
Barcelona............... . Barcelona................................................. 24 17 G iión......................................................... 3 p

Cádiz................................... Cádiz........................... .............................. 19 17

( ............ ••.••••••••••••,. . . . . . .

t

Palmas (Las)............................................. 21 13 Pontevedra......................... ( 1 Marín.................. .................... ................
p
>

4
1

( 12 11QCanarias.............................< Santa Cruz de la Palma....................... * > 2 i Vigo.
\ Santa Cruz de Tenerife........................... 15 11 Villagarcía............................................... P O

Castellón. . . . . . . . . . . . . . . » » p Santander........................... j t Santander.............................. .. 2 3»
i Castro Urdíales........................................ 10 8

Coruña (La)....................... < Coruña................................... . 9 11 i

Oza (Lazareto de)..................................... 2 p Sevilla................................f > » »
Gerona.................... . . . . . . p » p Tarragona......................... p p

Granada............................. » p > V alencia....................•••• V alencia............................ ................ .. 4 0

Guipúzcoa................. .... { Pasages...................................................... 3 1
San Sebastián . . . . .  . . . . 1 » VÍ7í».«,vn......................... Bilbao..................................................... 12 5

TOTALES

í Varones........... 3.274/ Entrada........................ ( Hembras... . . . . 1.420
4.694

Pasajeros...*......... .. j / Varones....... . • 2.513 ;
* ( Salida.........................

i Hembras. 1.085
3.596

8.292

/ Entrada**•••••• •••«••• 182
1 1 Salida. . . . . . . . . . . . . . . . 144

326

Madrid 2 de Octubre de 1899.ssEl Director general, C. Barraquer.
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M INISTER IO  DE  H ACIENDA.

DIrección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe liquido 
que resulte del depósito que constituyó D. Francisco Perez 
Galán en la Caja general en 23 de Octubre (le 1893, con los 
números 186.413 de entrada y 50.834 de registro, importante 
2.500 pesetas nominales, para garantir el cargo de Adminis
trador de Loterías de Montoro, provincia de Córdoba, a dis
posición de esta Dirección general; en su consecuencia, la 
misma ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 48 del reglamento de la Caja de Depósitos, se anule 
el resguardo de referencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. , _ _ .

Madrid 5 de Octubre de 1899.=E1 Director general, J. R. de 
Oya. _______

Dirección general de la Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Blas 9 al 12.
Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per-

Íietua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua in- 
erior ai 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 

de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presenta
dos al canje con carpetas números 1 al 3.647.

Día 10.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio 
último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Marzo y Agosto últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
Éi 1883 y anteriores; facturas presentadas, y corrientes.

lia . 11.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras ó inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de recibos y re
siduos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se 
hayan presentado al cobro.

Día 12.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 6 de Octubre de 1899. =  El Director general, P. O., 
Epifanio María Tomé.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real A c a d e m ia  de C ie n c ia s  M o rales 
y Políticas.

Esta Corporación anuncia que a las doce de la noche del 
día 30 de Septiembre último expiró' el plazo señalado para la 
presentación de Memorias a los concursos ordinario y segun
do especial sobre Derecho consuetudinario y Economía po
pular, respectivos al alo corriente, cuarto ordinario, y se
gundo y tercero extraordinarios para el «Premio del Conde 
de Toreno», correspondientes al bienio de 1897 á 1899.

Se han recibido dos Monografías, que versan sobre el tema 
del segundo concurso extraordinario de dicha Institución, 
cuyo texto es: «Disposiciones que podrían impedir en Espa
ña la división de las fincas rústicas, cuando esta división 
perjudica al cultivo», y se distinguen respectivamente con 
los lemas:

 térra gaudebat vomere latweato ei triumphaU aratore.
(Plinio.) y

Si nuestros mayores hubieran adelantado tanto en la eienaia 
del derecho público, de la jurisprudencia civil y criminal, como
en la profesión rústica y en la economía rural   entonces los
castellanos caminaran aceleradamente hacia su civilización, los 
progresos de sus armas serían más rápidos y decisivos, y no ha- 
bría necesidad de pensar en reformas. (Marina. Ensayo histórico- 
crítico. T. /, página 329.)

La Academia examinará estos trabajos, y publicará opor
tunamente el resultado, declarando desde luego desiertos los 
demás certámenes.

Madrid 4 de Octubre de 1899.=E1 Académico Secretario 
perpetuo, José G. Barzanallana.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

¡Delegación de Hacienda de la provincia 
de Avila*

Investigación.
 ̂Por la presente cédula se hace saber á D. Pascual Yidal 

Pérez, vecino de Onteniente (Valencia), y cuyo paradero se 
ignora, que el expediente de defraudación á la contribución 
industrial que se le sigue por haber ejercido en la feria que 
se celebró en esta capital los días 9 al 11 de Septiembre últi
mo la industria de venta de tejidos en ambulancia, se le pone 
de manifiesto en la oficina de la Investigación de Hacienda 
de esta provincia por término de cinco días, prorrogadles á 
su instancia por otros cinco, según determina el art. 41 del 
reglamento de 4 de Octubre de 1895, para que alegue y jus

tifique ante esta Delegación cuanto á su derecho convenga 
cuyo plazo empezará á contarse desde el siguiente día hábi 
al en que aparezca publicada esta cédula en la Gaceta di 
Madrid; bajo apercibimiento de que, en otro caso, se seguirs 
la tram itación del expediente en forma reglamentaria.

Y para que tenga efecto la notificación al D. Pascual Vi 
dal Pérez se expide esta cédula, en cumplimiento á lo qu< 
preceptúa el art. 60 del reglamento de procedimientos econó
micos administrativos.

Avila 5 de Octubre de 1899.=E1 Delegado de Hacienda 
Andrés Monsalve. 4593—M

Delegación «le Hacienda de la provincia
de Cérdotia.

D. Ramón Montilla Senterre, Delegado de Hacienda en lí 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Gonzalo 
Agustino Cabestú, cuyo último domicilio conocido fué ei 
esta ciudad, calle del Gran Capitán, núm. 11, y á quien en 15 
de Junio último se le instruyó expediente de defraudador 
por el ejercicio de la industria de Circo Ecuestre, tarifa 2.a 
número 103, en cuyo expediente, visto en Junta administrati 
va en 28 del mismo Junio, se acordó por unanimidad condena] 
á D. Gonzalo Agustino á la cuota del Tesoro y recargos co
rrespondientes á tres pensiones, á razón del 1‘25 por 100, er 
armonía al inciso 4.° del núm. 103 de la tarifa 2.a del regla
mento de industrias vigente, y á otra cuota de tres pensio
nes, en concepto de penalidad ó multa:

Que practicada la liquidación por la Administración de 
Hacienda, con arreglo al fallo de la Junta administrativa, 
resulta que el expresado industrial D. Gonzalo Agustino Ca
bestú debe satisfacer por cuotas y recargos la cantidad de 
17l75 pesetas, y ademas 10‘89 pesetas en concepto de multa ó 
penalidad, pudiendo recurrir en alzada dentro del plazo de 
tres meses, contados desde el día siguiente al en que aparezca 
el presente edicto en la Gaceta de Madrid, para ante el Tri
bunal Contencioso administrativo, recurso que señala al ar
tículo 127 del reglamento de procedimientos en las reclama
ciones económico administrativas de 15 de Abril de 1890, por 
haber terminado con este falJo la vía gubernativa, conforme 
al art. 62; debiendo advertirle que en el término de tercero 
día ha de ingresar las cantidades liquidadas, según precep
túa el art. 83 del repetido reglamento, y que de no verificarlo 
se procederá á hacerlas efectivas por la vía de apremio.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto, pu 
blicado en la Gaceta de Madrid , para que llegue á conoci
miento del interesado.

Córdoba 5 de Octubre de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
Eduardo Pérez de Salcedo. 4599—M

Delegación de MaeieitiJa de la prefines a 
de Murcia.

Ignorándose el domicilio y actual paradero de D. Narciso 
Marín Zapata, Recaudador de contribuciones que fué de la 
novena zona de esta provincia, se le cita y emplaza por me
dio del presente para que comparezca en esta Delegación en 
el término de diez días, contados desde el siguiente á la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, á recoger el pliego de los cargos que 
se deducen en su contra en expediente administrativo de 
reintegro que me hallo instruyendo á consecuencia del al
cance de 15.370‘88 pesetas que aparece, contra dicho Sr. Ma
rín Zapata, en cumplimiento á lo que dispone el art. 124 del 
reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 
28 de Noviembre de 1893; advirtiéndole que si no comparece 
le pararán los perjuicios consiguientes.

Murcia 2 de Octubre de 1899.=E1 Delegacio de Hacienda, 
Waldo Ferrer. 4590—M

Admint^tracién «I© Hacienda de la g)B*ovineia 
«le Madrid.

Monopolios.—Defraudación.
Resultando desconocidos los domicilios de D. Luis María 

Castillo, D. Eduardo Moreno, D. Manuel de Arnal, D. Pedro 
Juan Míret y D. Eustaquio Aguirre, Inspectores que fueron 
en esta provincia de la renta del Timbre, y las de D. Manuel 
Sánchez, empresa del teatro de la Zarzuela en Febrero 
de 1891*; D. José Miralles, D. José Cuyas y Prats, D. Juan 
Cantalapiedra, D. Joaquín Romillo, Sres. Sobrinos de Loza
no, Sres. Águírrí y Moral, Sres. Lucas Pérez y Compañía, 
D. Manuel Ríus, Asociación de Socorros Mutuos del personal 
de Establecimientos penales, D. José Bayard, Sres. Palacios 
y Rico, D. Manuel Marín y Barbarán y Doña Rufina Molina, 
se les cita por este anuncio para que comparezcan el 16 del 
actual, á las tres de la tarde, en el despacho del limo, señor 
Delegado de Hacienda (plazuela de la Platería de Martínez, 
número 2), donde se reunirá la Junta administrativa que ha 
de ver y fallar los expedientes instruidos contra estos últi
mos por aquellos Inspectores por faltas en el uso del timbre 
del Estado; advirtíendo á los denunciados que pueden pre
sentar en dicho ecto los documentos y pruebas que estimen 
convenientes á su derecho, y asistir al mismo acto acompa
ñados de un defensor ú hombre bueno, pudiendo también 
designar persona que comparezca en su nombre y les repre
sente en la Junta, siempre que lo manifiesten así al Ilustísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda por medio de escrito en 
forma.

Madrid 3 de Octubre de 1899.=E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García. 4591—M

Resultando desconocido el domicilio de D. Pedro Juan 
Miret, Inspector que fué en esta provincia de la renta del 
Timbre, se le cita por el presente para que comparezca el 9 
del actual, á las tres de la tarde, en el despacho del Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda, donde se reunirá la Junta ad
ministrativa que ha de ver y fallar el expediente instruido 
por el Sr. Miret contra los Sres. Cevas y Gutiérrez por faltas 
en el uso del Timbre del Estado; previniéndole que en el caso 
de no asistir á dicha junta resolverá la misma lo que proce
da en cuanto al fondo del referido expediente.

Madrid 4 de Octubre de 1899. =  El Administrador de Ha
cienda, Francisco García. 4589—M

Academia de Administración militar.
Debiendo proveerse la plaza de Profesor de Esgrima de 

dicha Academia, establecida en Avila, queda abierto un con
curso bajo las siguientes bases:

1.a El Profesor de Esgrima dependerá del Director de la 
Academia en cuanto se refiera al servicio de 1a, enseñanza.

2.a Desde la toma de posesión disfrutará el sueldo íntegro 
de 2.500 pesetas anuales, satisfecho anualmente.

3.a La plaza se adjudicará por concurso entre los aspi
rantes que reúnan las condiciones:

Primera. Ser español.
Segunda. Estar capacitado para desempeñar cargos pú

blicos, y acreditar buena conducta.
Tercera. Poseer título de su profesión, ejercitada ya en 

establecimiento público ó privado.
4.a Los aspirantes dirigirán solicitud al Director de la 

Academia, con la partida de nacimiento, título profesional y 
certificaciones que justifiquen la condición tercera. Del reci
bo de la misma se les dará conocimiento.

5.a El plazo para la admisión de instancias terminará el 
día 23 del mes actual.

; 6.a El Director de la Academia, con presencia de las soli
citudes y documentos presentados y oyendo á la Junta de 
Profesores, formulará la propuesta para la adjudicación de la 
plaza á favor de la persona que, á juicio de la Junta, reúna 
mejores condiciones y mayor amplitud de conocimientos 
para la enseñanza en el manejo de las armas. En el caso de 
no acordarse la adjudicación, se procederá á nuevo concur
so, si así lo determina la Superioridad, por la cual necesaria
mente ha de ser aprobado el nombramiento de Profesor de 
Esgrima de esta Academia.

Avila 3 de Octubre de 1899.“ El Director, Adolfo Pascual.
; 4570—M

Tribunal «I© oposiciones
á, la plaza de Ayudante numerario, vacante en la Es- 

| cuela Superior de Comercio de Alicante,
| De conformidad á las disposiciones vigentes, el Ilustrísi-
í mo Sr. Rector del distrito universitario ha nombrado el si- 
j guíente Tribunal:
j CATEDRÁTICOS NUMERARIOS
I D. Hipólito Domínguez Navarro,
j Luis Quingles Enrich.
j Francisco Fornier Padilla.

PROFESORES MERCANTILES
D. Joaquín Bellido Lloréns.

Fernando López y López.
j Los opositores á la expresada vacante que tienen presen -
| tada instancia dentro del plazo de la convocatoria son:

D. Andrés Guardiola Forgas.
J. Ferrándiz García.
J. M. Núñez Jover.
Andrés José de Otero Dobale.
José Pagan Martínez.
Vicente Martínez Pinna.
Vicente Antonio Gasea Franco.
Rigoberto Santón ja Gil.
Julio Muñoz de Ciria.

faltándole al Sr. Martínez Pinna acreditar en su día ante el 
Tribunal el no hallarse incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, y al Sr. Santonja Gil la fe de vida para acreditar su. 
edad.

Los expresados opositores se servirán presentarse el día 28 
de Octubre próximo venidero, á las cuatro de la tarde, en la 
Escuela Superior de Comercio de Alicante para dar comienzo 
á los ejercicios, previo el sorteo correspondiente, para actuar 
en el primero de ellos.

Los que no asistan ni excusen con causa legítima la au
sencia de este acto, se entenderá que renuncian á la oposi
ción, y quedarán excluidos, de conformidad al art. 13 del 
reglamento de oposiciones de 27 de Julio de 1894.

Alicante 3 de Octubre de 1899.=E1 Presidente del Tribu
nal, Luis Quingles. 4569 —M *

Universidad literaria «le Sevilla.
Se hallan vacantes y se proveerán por concurso, con arre

glo á lo prevenido en la orden circular de la Dirección gene
ral de Instrución pública de 14 de Septiembre próximo pasa- 

| do, dos plazas de Catedráticos interinos, una de Fisiología hu- 
| mana y otra de Patología general, vacantes en la Escuela de 
j Medicina de esta provincia, dotadas con el haber anual de 
| 3.500 pesetas y demás ventajas de la ley, sostenidas por la 

Excma. Diputación de esta provincia.
Los aspirantes á las indicadas plazas deberán acreditar:

1.° Ser españoles.
2.° Haber cumplido veintiún años de edad.
3.° No hallarse incapacitados para el desempeño de car

gos públicos.
4.° Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facul

tad de Medicina, ó tener por lo menos aprobados los ejerci
cios de dicho grado, advirtiendo que para la toma de pose
sión se exigirá la presentación del título.

Las instancias, acompañadas de los documentos justifica
tivos de los requisitos anteriormente expresados y de los que 
acredíten méritos y servicios, habrán de presentarse en este 
Rectorado en el improrrogable plazo de un mes, á contar 
desde el siguiente al día en que se publique el pressnte edic*

I to en la Gaceta  de Madrid , hasta las cuatro de la tarde del 
S día que finalice el plazo, pasado el cual no se admitirá docu- 
j mentó alguno.

Sevilla 4 de Octubre de 1899.=E1 Rector, P. Mudarra.
1 4604—M
í 1
| E s t a c ió n  C e n t r a l  d© T elégra f< M «
ji telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  día*
j efisimper no encontrar é sus destinatarios9 pmtss de dome
• proceden y sus nombres y domicilios.

j CENTRAL

' Criptana.—Francisco Monreal, Juan de Mena, 7.
? Coruña.—Francisca Basabe, Serrano, 57.
( Lutón.—Tabas, plaza del Carmen,
j Valencia.—Leoncio Pascual, sin señas,
í Gracia.—Eduardo Calle, Paz, 3.
| Huesea.—Joaquín Costa, Barquillo,
j Fortuna.—Juan Piñón, Hortaleza, 46.
; San Sebastián.—Juan Abad, Zurbano, 14,
| Valladolid.—Eugenia Esteban, Divino Pastor, 18, tienda#
j Almería.—Juan Lloréns, Divino Pastor, 2 duplicado.

San Sebastián.—José María Sánchez, Lope de Vega, 19.
, Madrid 6 de Octubre de 1899#=E1 Jefe del Cierre, Pru**
, deudo Cuervo,
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A Y U N T A M E I N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Año económico de 1898-99.             PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA             Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Junio de 1899.

I N G R E S O S

D E B £ M A B f S f i t i A L D O S

Créditos RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS
presupuestos 

para 1898-99.
Devoluciones. TOTAL Hasta ñn 

del mes de Mayo
En el 

mes de Junio
TOTAL

Ingresos Exceso de ingresos 
sobre

_ de 1809. de 1890. — por realizar. los presupuestos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.°—Propios.............................................................................. 2.260*30 » 2.260*30 124*84 » 124*84 2.135*46 >

2.°—Montes.............................................................................. 16.500 > 16.500 2.251*04 1.423*86 3.674*90 12.825*10 >

3.°—Impuestos....................................................................... 8.787.341*28 21.425*53 2.808.766*81 2.341.398*72 193.421*64 2.534.820*36 273.946*45 >

4.°—Beneficencia............................................. . . . . . . .......... 87.505*76 737*64 88.243*40 74.453*58 3.757*95 78.211*53 10.031*87 >

5.°--Instrucción pública..................................................... » > > > » > > >
0.̂ —Corrección pública........................ .............................. 254*50 > 254*50 > > > 254*50 >
7.°—Extraordinarios............................................................. 148.698*63 19.337*17 168.035*80 125.772*19 3.951*80 129.723*99 38.311*81 »
8.°—Resultas........................................................................... 50.000 > 50.000 37.177*45 504*32 37.681*77 12.318*23 >

9.9—Recursos legales para cubrir el déficit............. 26.983.178 969.092*16 27.952.270*18 24.004.370*41 2.104.519*72 26.108.890*13 1.543.380*03 >

10.9—Reintegros....................................................................... 181.934*96 181.934*96 16.206 1.639*50 17.845*50 164.089*46 >

30.257.673*43 1.010.592*50 31.268.265*93 26.601.754*23 2.309.218*79 28.910.973*02 2.357.292*91 »

PAG O S

CAPÍTULOS

DEBI H A B E R SALDO
A C R E E D O R

Resto del crédito 
presupueste.

Pesetas.

Créditos
transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Pesetas.

Crédito»
presupuestos 
para 1898-99.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Hasta fin 
del mes de Mayo 

de 1899.
Pesetas.

En el 
mes de Junio 

de 1899.
Pesetas.

1.°—Castos del Ayuntamiento............................ » 970.277*88 111.475*40 1.081.753*28 1.209.813 2.299*41 1.212.112*41 130.359*13

2.°—Policía de Seguridad..................................... » 1.195.475*66 111.221*60 1.306.697*26 1.557.346*75 5.986*29 1.583.333*04 276.635*78

3.°—Policía Urbana y Rural................................. 32.800 2.313.802*79 217.877*69 2.564.480*48 2.807.070*17 57.800 317*88 2.865.188*05 300.707*57

4.°—Instrucción pública....................................... > 907.220*16 76.511 983.731*16 1.160.375*65 » > 1.160.375*65 176.644*49

6.°—Beneficencia..................................................... 3.000 743.055*34 82.986*42 829.041*76 1.019.228*80 9.453*59 1.342*29 1.030.024*68 200.982*92

6.°—Obras públicas........ . .................... .................. 311.195*05 1.707.656*48 241.110*40 2.259.961*93 2.566.098*38 157.588*55 100 2.723.786*93 463.825

7.0—Corrección pública......................................... > 297.500 32.500 330.000 348.000 t > 348.000 18.000

8.°—Montes............................................................... » > » > » > > > i

9.°—Cargas.............................................................. » 17.310.750*02 1.092.646*37 18.403.396*39 18.645.293*74 346.106*50 680.622*06 19.672.022*30 1.268.015*91

10.°—Obras de nueva construcción...................... 277.953*59 185.420*11 16.770*23 480.143*93 781.408*88 54.000 » 835.408*88 355.264*95

11.°—Imprevistos...................................................... > 34.067*75 67.702*50 101.770*25 143.038*06 > 304*39 143.342*45 41.572*20

12.°—Resultas....................................................... .. > > » » > » > > »

624.948*64 25.605.226*19 2.050.801*61 28.340.976*44 30.257.673*43 624.948*04 690.972*32 31.573.594*39 3.232.617*95

Balance de las operaciones de Ingresos y Pagos.

i Realizados..*......................................

I n g r e s o s . < Devueltos.............................................

\ Líquidos..................... ..........................

i Ejecutados...........................................

Pagos......................1 Reintegrados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

f Líquidos......................... ......................

Existencias en Tesorería.......................................... ..............

DEBE

Pesetas.

HABER

Pesetas.

iAL

DEUDORES

Pesetas.

D O S

ACREEDORES

Pesetas.

>

1.010.592*50

>

27.716.027*80

>

875.325*04

28.910.973*02

>

»

>

690.972*32

>

>

>

>

>

>

>

27.025.055*48

855.325*04

>

>

27.900.380*52

>

>

>

»

29.601.945*34 29.601.945*34 27.900.380*52 j 27.900.380*52

Madrid 30 de Junio da 1899t íss El Contador, Rafael Salaya, , ^
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A y u n ta m ie n to  c o a is titu e io n a l d e  B a r c e lo n a «

T enencia  de A lca ld ía  del distrito tercero.
Declarado por la Sección de mi presidencia que existen motivos suficientes pura presumir la ausencia en condicio

n e s  legales de Santiago Jaime Gascón, de cincuenta y dos años de edad, natural de Almonacid de la Sierra, de oficie peluquero, casado con Isabel Calonge y Esteller, cuja des aparición data del año 1880, se exhorta j  requiere a cuantos tengan noticia de la existencia y paradero del interesado para que con toda urgencia lo pongan en conocimiento d( esta Tenencia de Alcaldía, cuyas oficinas están instaladas ei la calle de Templarios, núm. 9, piso primero, para los efecto* del art. 69 del reglamento dictado para la ejecución de la le] 
de Reemplazo. .Barcelona 23 de Septiembre de 1899.=E1 Teniente de AI calde accidental, Jaime Trabal. 4571—M

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA 
Audiencia® territoria les .

CORONA
En el territorio de esta Audiencia se hallan  Tacantes los cargos de Jueces mumeipa les de los térm inos de Lugo y Carral, correspondientes res pee tí varo inte a los partidos judiciales de Lugo y la Coruñu, y ti de Juez m unicipal suplente de Carballo, partido del mismo nombre por renuncia y excusa de los nombrados para desempeñarlos en el presente bienio.Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión de los citados cargos, de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de JO de Abril último y disposiciones posteriores, á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado municipal ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga, y encontrándose en estas condiciones, quieran optar al mencionado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias al Juez de primera instancia respectivo, dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la Gaceta de Madrid,Cortina 29 de Septiembre de 1893.=José María Armada.J —7692

J'iiBgatt©* tle primera instancia.
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrun, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á ^Francisco Ar- nicón Alvarez, hijo de Manuel y de Manuela, de cuarenta y dos años de edad, natural de Cazalla de la Sierra, vecino de Badajoz, casado, esquilador, á fin de que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á fin de extinguir la pena á que ha sido condenado en causa en su contra sobre amenazas á un agente de la Autoridad; advirtiéndole que de no comparecer le parará, el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo u  ̂ encargo á todas las Autoridades é individuos de la pol a en cuya jurisdicción fuese hallado, procedan á. su p i y conducción á la cárcel de estaciudad á mí disposición, dando aviso del dia en que tenga lugar para practicar la oportuna liquidación de condena.Dada en Badajoz á 26 de Septiembre de 1899.=Lueiano Mateos Cedrún.=De orden de S. S., Manuel Maqueda.J—7468
BARCELONA-P ARQUE

D. Tomás Valls y Rodríguez, accidentalmente Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Enrique Blanco y Blanco, n a tu ra l de Astorga (León), vecino de esta capital, de diez yocho años de edad,, soltero, carpintero, cuyo domicilio figura en la calle Poní ente, núm . 17 segundo segunda, y cuyo actua l paradero se ignora,, ¡se cita, llam a y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del termino de días,-a contar desde la in serción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para la practica de una diligencia de justicia; apercibido de que ¡sí deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la'policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de 1899.=Tomás Valls.=E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Parcet.

J—7469

D. Tomás Valls y Rodríguez, Magistrado de Audiencia territorial, Juez municipal del distrito del Instituto, en funciones accidentales del de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto de un tablón eontra Benito Bas- tóns y Bastóns, de cincuenta y siete años de edad, soltero, jornalero, natural de Palafrugell (Gerona), hijo de Benito y de Reparada, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Benito Bastóns y Bastóns.Dada en Barcelona á 25 de Septiembre de 1899.=Tomás V alls.—El Escribano, Licenciado Ernesto Freixa,

J—7470
BERMILLO DE SAYAGO

Serrano de la Peña, Juez municipal en funciones del de instrucción de Bermillo.
Por el presente se llama, cita y emplaza á José García Pérez, Angel Campo Isidro y Francisco Benito Turrión, vecinos

que se dice ser de Moraleja de Sayago, de este partido, cuya demás circunstancias personales se ignoran, para que dentr del término de diez días, á contar desde la inserción del pre sente en la G a c e t a  d e ' M a d r i d , comparezcan ante este Jiu gado para ser oídos en el sumario que se instruye por atr huírseles la sustracción de casca de raíz de encina del térm: no comunal de Cuzcurrita; apercibidos que de no comparece se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que hubier lugar.Dado en Bermillo á  24 de Septiembre de 1899.=VaIentí Serrano.=Por su mandado, José Hernández. J—7471
BETANZOS

D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruí ción de la ciudad y partido de Betanzos.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manui Andrés Rubianes Vázquez, alias Papa de Roma, hijo de Jua y de Juana, natural y vecino de esta ciudad, soltero, guarn cionero, cuyas demás señas se expresan á continuación, pai que dentro del término de diez días, contados desde la insei ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e la cárcel de esta ciudad, por haberse decretado su prisió provisional en el sumario que contra él y otros se instruj por alteración de orden público con motivo del cobro del im puesto de consumos, incendio y daños; previniéndole que c no presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuici á que haya lugar.A 1a, vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com militares, procedan á la busca y captura del Manuel Rubia nes, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con h  debidas seguridades en la cárcel de esta ciudad.Betanzos 14 de Septiembre de 1899.=Justiniano Fernár dez Campa. =D e orden de B. S., Manuel Martínez Teijeiro.
Señas del 'procesado.

Estatura un metro 662 milímetros, peso 53 kilogramo dimensiones de las manos 18 centímetros de largo por nue^ de ancho, ídem de los pies 30 por 10, ojos y pelo castaños, c< lor bueno, sin cicatrices. J —7472
BILBAO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de primera instancí de esta villa y su partido.Hago saber que por el Procurador D. José Domingo Lli na, en nombre de Doña Gregoria Bolívar, como madr~ y  r presentante legal de sus hijos menores Doña Juana Du o e Doña Belina y Doña Josefa Hormaeche y Bolívar, se acudió este Juzgado pretendiendo se haga, entre otras deciaracione la de que dichas treŝ  menores son herederas ab intestato í los bienes y derechos del infanzonado de su hermana Dof María Hormaecha y Bolívar, la cual falleció en Sestao, c donde era natural, el 22 de Febrero de 1886, á los diez y sie‘ meses de edad, y era hija legítima de D. Felipe Hormaeeh también difunto, y de la Doña Gregoria Bolívar.Lo que se anuncia al público por medio del presente edi< to, llamando á los que se crean con igual ó mejor derecl que aquellos á cuyo favor se solicita la herencia de la Dof María Hormaeche y Bolívar en cuanto á los bienes y derecfn del infanzonado, para que comparezcan en este Juzgado á r clamarlo dentro del término de treinta días, contados des< la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bol Un oficial de esta provincia.Dado en Bilbao á 28 de Septiembre de 1899.=Lucinio Ma tínez.=D e su orden, Antonio Sancho. X—563
BURGOS

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y g partido ha acordado en providencia de este día, dictada en ! causa que se instruye en este Juzgado sobre robo de dinei á D. Juan Jordania y Badía, vecino de Barcelona, cuyo hecl ocurrió en la noche del 13 del actual en la fonda de Monínc esta ciudad, que se cite en forma legal á D. Antonio Cerver cuyas demás circunstancias se ignoran, y cuyo sujeto pe noctó en indicada fonda la noche citada, para que denti del término de diez días comparezca ante este Juzgado, si en la planta baja del Palacio de Justicia, al objeto de rec birle una declaración en dicha causa.
Y m edíante a ignorarse el paradero de dicho sujeto se p blíca la presente cédula, á los fines prevenidos en la ley < Enjuiciamiento criminal.
Burgos 23 de Septiembre de 1899.=E1 Escribano, Cayet .no Sauz.. : J—17438

OELANOVA
El Sr. D. Miguel Rodríguez Víllaríño, Juez de instruccic accidental del partido, por providencia dictada en sumarque instruye sobre lesiones causadas en la tarde del 6 del a tu al á Josefa Martínez González, de Santa Marta, en el disti to de Víllamo, acordó se cite al esposo de la misma, Rafa Vázquez, ausente en la actualidad del expresado pueblo, pa] que dentro del térm ino dé diez días, siguientes al de la i serción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  c o i  parezca en este Juzgado, sito plaza de León XIII, casa n mero 18, á fin de enterarle de las derechos á que se contra< los artículos 109 y siguiente de 3a ley de Enjuiciamiento ci minal; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuic á que hubiere lugar.Celanova 23 de Septiembre de 1899.—El Secretario de causa, Constantino Fernández. J—7440

COÍN
D. Fernando Maldonado y Pareja, Juez interino de ir trucción de este partido. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té mino de diez días, á contar desde su publicación en la G ac  

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Sebastii Díaz Ramos, de diez y ocho años, hijo de Cristóbal y Mari soltero, natural de Coín, provincia de Málaga, de oficio d campo, de esta vecindad, sin instrucción ni antecedentes |  nales, cuyo actual paradero se ignora, para que comparez en la sala audiencia de éste Juzgado, á fin de que tenga lug  cierta diligencia acordada en la causa que se le ha seguido i el mismo y que obra en la Superioridad sobre hurto; ba apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde le parará el perjuicio que haya lugar.Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorid des civiles y militares y agentes de la policía judicial proc dan á la busca, captura y conducción del Sebastián Díaz R mos, á la cárcel pública de esta villa y á disposición de es Juzgado.Dada en Coín á 22 de Septiembre de 1899.=Fernando Mt donado.=Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. J—7441

ESTELLA
D. Isidoro Santa Cruz, ejerciente de Juez de instrucción del partido de Estella.Por la presente requisitoria, que expido conforme al número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri minal, cito, llamo y emplazo á Maximino Lucio Azcárate y García Mayoral, de treinta y ocho años de edad, hijo de Fermín y María Magdalena, casado, labrador, natural de Seriada y vecino de El Busto, de estatura regulármelo y ojos negros, nariz y barba regulares, y viste pantalón de casi ana claro, alpargatas negras cerradas y blusa y boina azules, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por delito de lesiones y atentado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y ie parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en Estella á 23 de Septiembre do 1899.=Xsidoro Santa Cruz.=Por mandado de S. S., León Díaz. J—7442
ESTRADA

D. José María Regueiro Ontos, habilitado para sustituir al Escribano D. José Gila y Yarza en el Juzgado instructor de Estrada.Por la presente cédula, y en virtud de p r o v i d o  icta-da en d  día de hoy por el Sr. D. Gonzalo Pintos * Juezinstructor de este partido, se hace saber y se cit? ma áJoaquín Martínez Villar, de la parroquia de Cail 1 y deunos veinte anos de edad, para que dentro del te no de diez días, ó antes, comparezca en la sala audiencia ae este Juzgado para ser reconocido por el Médico forense en sumario que se instruye sobre lesiones al mismo; bajo prevención que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo mandado, libro la presente en Estrada á 23 de Septiembre de 1899.=José María Regueiro. J—7443
GANDESA

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instancia de la ciudad de Gandesa.En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 10 de Agosto último, se anuncia la vacante del cargo de Juez municipal de Villaba, pueblo de este partido judicial, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la Inserción del presente edicto, pueda ser solicitada por funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar.Dada en Gandesa á 30 de Septiembre de 1899.=Gregorio F. de Arnedo.=E1 Secretario de gobierno, Licenciado José García. J—7675
HERVÁS

D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de instrucción de la villa y partido de Hervás.Por la presente se cita, llama y emplaza á un mendigo, cuyas señas se expresan á continuación, el cual estuvo en el pueblo de Baños por el 6 del actual próximamente, alrededor de la caseta núm. 48 del ferrocarril de Plasencia á Astorga, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á rendir declaración en el sumario que instruyo por robo de efectos en dicha caseta que habitaba la guardabarrera María Martín Campo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.‘ Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que procedan á la detención y conducción á este Tribunal, con las seguridades convenientes, del mencionado mendigo, si no se presentare.Dada en Hervás á 25 de Septiembre de 1899.=Bonifacio Alvarez.=De su orden, Martín Diez.
Señas del mendigo.

Alto, rubio, delgado, bien parecido, de diez y siete á diez y ocho años de edad, iba muy mal vestido. con blusa azuR pantalón de tela claro, llevaba sobre el hombro un saco muy sucio, los pies descalzos y al descubierto la  cabeza.J—7444
LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción de La Almunia.Por la presente requisitoria se interesa á todas las Autoridades, de cualquier clase que sean, que tengan conocimiento de la misma, que por cuantos medios les sugiera su celo, dentro del círculo de sus respectivas atribuciones, procedan á la busca y captura de Isaac Blasco García, de treinta y cuatro años de edad, hijo de Miguel y de Mamerta, soltero, natural de Setiles, partido de Molina de Aragón, sin domicilio, pordiosero por inutilidad para el trabajo por estar baldado de las dos piernas. Caso de conseguirla, lo remitirán á este Juzgado con las seguridades convenientes, por tener acordada su prisión provisional la Audiencia provincial de Zaragoza en causa contra el mismo por lesiones á Herminio Marco Rodríguez en la villa de Calatorao en 14 de Septiembre del año próximo pasado, por no haber comparecido al juicio oral y público de dicha causa, no obstante haberse insertado en los periódicos oficiales la oportuna cédula para su comparecencia ante dicho Tribunal.Dada en La Almunia á 23 de Septiembre de 1899.=Fran- cisco Heliodoro Salvá,=E1 actuario, Marcelino Ruiz de L inares. J—7473
LEÓN

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de León y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, que en este Juzgado y actuario que refrenda se instruye sumario por el delito de robo en la casa de D. Antonio Molleda Melcón, de esta ciudad, en el cual he acordado expedir la presente, por la que, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de los efectos que á continuación se detallan, de-
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teniendo y  conduciendo á este Juzgado y á m i disposición á todos los sujetos en cuyo poder se encuentren, caso de que no  justifiquen su leg ítim a adquisición,Dada en León á 22 de Septiembre de 1899.—Pedro Calvo y Camina. = P or  su mandado, Francisco Rocha.

Efectos rolados .
Una navajita inglesa, pequeña, punta m uy fina, metida en 

un estu d ie  de piel con cerradura, como la de los bolsillos de 
señora.Otra navaja, grande, de m uelles, con cachas de asta de 
ciervo.Otra m ediana, de hoja ancha, con cachas de asta negra.Una moneda de 25 pesetas,  falsa.

Una caja de cigarros habanos y 200 pesetas en m etálico. Un bastón de concha con puño de oro.
Un reloj tam bién de oro, antiguo, sin  número.Otro de plata y otro de níquel.Dos cubiertos de plata, uno con la marca M. G., y otro sin  ella.Un jamón.Cuatro juegos de cama, de algodón.
Seis de h ilo  pequeños, de diferentes m arcas.Un juego de lienzo de h ilo con marca de A. M.Otro de tela fina de h ilo con jaretón é in iciales borda

das E. G.Tres colchas de cama, de punto, blancas Tres ídem de tejido blanco, grandes.Un juego de cama de m atrim onio con escudo é inicia les 
E . G., y una pieza de puntilla fina.Una colcha de seda de damasco blanca con flecos, de c in 
co paños de ancho.Otra tam bién de seda de damasco, color carmesí, de cu a
tro paños de ancho.Unos arillos de oro, de niña.Un m edallón de oro con cordón de lo m ism o.Una m antilla  de casco bordado y guarnición de encaje.

U n bastón blanco pequeño, puño de oro.
Un paño para la Caridad, de damasco, color carmesí y  

guarnición de tafetán. J—7446
LOGROSÁN

D. F élix  A m arillas y  Celestino, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á las Autoridades é in dividuos de la policía judicial procedan á la busca del sem oviente que al final se expresará, poniéndolo, caso de ser h a bido, á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo  poder se encontrase si no acreditare su leg ítim a procedencia, y  el cual fué sustraído al vecino de esta v illa  "Francisco Mara Jiménez el 17 de Agosto últim o.Dado en Logrosán 6, 20 de Septiembre de 1899 .= F élix  

A m arillas.= D e su orden, Heliodoro Mena.
Señas del semoviente.

Un mulo castaño oscuro, nueve años, seis y  m edia cuartas, herrado de los cuatro remos, corto de cuartillas y bien m antenido. J—7447
MADRID -A U D IE N C IA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada, en esta fecha en el sum ario que se instruye contra  Anastasio Sánchez Rebollo por contrabando de pólvora, se 
cita á D. Fermín Echevarría, Agente que fué de la Compañía Unión Española de Explosivos en 24 de Junio de 1898, y que como tal Agente intervino en la aprehensión, para que com parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de c in 
co días, contados desde el siguiente al en que este edicto fu ere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la  m ulta de 5 á 25 pesetas con que se le conm ina, sin perjui
cio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 27 de Septiembre de 1899.= V .° B .°=E 1 Juez de 
primera instancia, G u iló n .= E l Escribano, P. H ., Ricardo Blánquez. J —7475

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera in s tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llam o y emplazo á Luis Roncero Gál- vez, natural de Madrid, hijo de A ngel y A ngela, de trece años, carpintero; Angel Honorato Portillo, natural de Madrid, hijo de Gabriel é Isidora, de doce años de edad, zapate

ro, y á José Bruno Ojeda, natural de Madrid, hijo de José y de Dorotea, de quince años, zapatero, los tres solteros, cuyos  dom icilios y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en m i sala audiencia, sita  en el Palacio délos Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerles saber una resolución dictada en sum ario contra los m ism os por el delito 
de hurto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: del primero, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color moreno; el segundo, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, de buen color el 
semblante; y  las del tercero, estatura regular, pelo castaño, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la  cárcel de esta Corte.Madrid 25 de Septiembre de 1 8 9 9 .= Juan Francisco Ruiz. 
El Escribano, José M. Tosca. J—7448

MADRID—HOSPICIO
w  En virtud de providencia dictada en 80 de Septiembre ú l
tim o por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hosp icio de esta Corte en la demanda de juicio declarativo de m ayor cuantía incoada por D. Carlos Fornos y  Colín contra D. José Tello y  Muñoz, sobre posesión de bienes, se ha acordado hacer un segundo llam am iento al últim o, emplazándole con entrega de cédula y copias sim ples de la  demanda y  docum entos presentados, para que en el improrrogable térm ino  de cinco días comparezca en los autos, personándose en forma.Y siendo desconocido é ignorándose el dom icilio del de
m andado D. José Tello y Muñoz, se le em plaza por medio de edictos, que se insertarán en los periódicos oficiales; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya  lugar en derecho.Madrid 2 de Octubre de 1899. = Y .°  B .°= E n seb io  M artín y  
R u iz ,= E l actuario, Lesmes López. X —568

MADRID—HOSPITAL .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- j  cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic- j tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hur- ; to contra la gitana Carmen S uáres Cortés y Antonio Am aya 1 Escudero, se cita al amante de aquélla, 'Manuel, conocido j por el Malacón, cuyas demás circunstancias y paradero se j ignoran, para que comparezca en su sala audiencia., sita en i el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den- j tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al ¡ en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, i con objeto de que preste declaración en dicha causa; bajo i apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 25 ; pesetas con que se le conm ina, sin  perjuicio de adoptarse 

otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 23 de Septiembre de 1899.=E 1 Escribano, por m i compañero Sr. Coronas, Pedro Martínez Grande. J—7449

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte en juicio dé secuestro y posesión interina que s i

gue el Banco Hipotecario de España contra Doña Catalina Baglietto y Bustos, se saca á la venta en pública subasta, por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 de la cantidad  de 10.090 pesetas en que fué tasada, una casa, sita  en Alcalá  de Guada ira, calle de la Iglesia, hoy de la Marina, señalada con los números 7 antiguo, 24 moderno y 22 novísim o.
El remate será doble y sim ultáneo, y tendrá lugar ante este Juzgado y el de igual, clase de U trera  el día 8 de Noviem 

bre próxim o, y hora de las dos de su tarde; y se advierte que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes de dicha suma; que para hacerla deberán los Imitadores con signar previamente en la mesa del Juzgado ó establecim iento 
destinado al efecto por lo m enos el 10 por 100 de dicho valor, y que los títu los de propiedad se encuentran de manifiesto en  la Escribanía del actuario, Cervantes, 10, primero, para que 
puedan ser exam inados por los l icítadores, á los cuales se previene que deberán conformarse con ellos y que no tendrán  derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 3 de Octubre de 1899.= V .°  B .°=E 1 Juez de prim era instancia, Luis Rodríguez de Llera. —Ante mí, por habilitación, Apolinar Lasso de la Vega. X—567
MADRID— LATINA

En virtud de providencia dada por el Sr. Juez interino de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte con  fecha 23 del corriente, admitiendo una demanda declarativa  de mayor cuantía promovida por Doña Josefa, Doña Adela y 
Doña Luisa Moscoso y  de la Dehesa, vecinas las primeras de esta capital, y la ú ltim a de Benamejí, contra D. José Mosco- so y Salafra-nca, 6 sus herederos y derecho habientes en su  caso, sobre caducidad del pleito incoado por aquél en el antiguo Juzgado de primera instancia de las V istillas de esta Corte, contra el heredero de D. Manuel Moscoso y cancelación  de las anotaciones decretadas en los m ism os autos prohibiendo enajenar y gravar la dehesa titu lada Cuarto bajo de la torre, sita  en térm ino m unicipal de Valencia de A lcántara, se ha conferido traslado de la antedicha demanda, con em plazam iento á los demandados por el térm ino legal,Y m ediante á que se ignora el dom icilio y paradero del referido D. José Moscoso Salafranca, así como el de sus here
deros ó habientes derecho en su respectivo caso, cum pliendo  lo prevenido en el art. 269 de la ley de Enjuiciam iento civ il, se les cita y emplaza por medio de la presente cédula, m andada publicar en los periódicos oficiales, para que dentro de nueve días im prorrcgables, contados desde el siguiente á d icha publicación, comparezcan en los autos personándose en forma; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y  p ara  que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Ma
drid á 28 de Agosto de Í8 9 9 .= V ,°  B .0= E 1 Juez de primera 
instancia, R ubio.=E1 actuario, Cirilo Librero. X —564

TUDELA
D. Eusebio Elso y Aldaz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.Por el presente se hace saber que debiendo procederse al nombramiento de Juez m unicipal de la ciudad de Cascante para el bienio de 1899 á 1901, cuya vacante ha de proveerse conforme á lo dispuesto en la circular telegráfica de 29 de 
Julio últim o y Real orden de 10 de Agosto siguiente, ten ién dose presente las relaciones de funcionarios excedentes de las carreras judicial y  fiscal de Ultramar, se anuncia dicha'va- 
cante por térm ino de diez días, á contar desde la publicación  del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para que puedan so li
citarla por conducto de este Juzgado, conforme dispone el Real decreto de 10 de Abril últim o.Dado en Tudela á 30 de Septiembre de 1899.=Eusebio  E lso .= D e su orden, Saturnino Díaz. J—7683

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique R oig y Barreros, Juez de primera instancia  del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.Hago saber que en el juicio de tercería promovido por 

D. Enrique Gal Lloberas, como apoderado de la razón so- i cial «Font Matheu, Hermanos» sobre el dom inio de ciertos bienes embargados por U. Fernando Puig y Mauri, Marqués de Santa Ana, á la Sociedad anónim a denominada La Papelera Aragonesa, en el juicio ejecutivo instado contra ella  
por el segundo, sobre pago de pesetas, se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á los diez y siete 
días del mes de Julio de m il ochocientos noventa y  nueve. El Sr. D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera instancia  del distrito del Pilar de la m ism a, habiendo visto los presentes autos de tercería de dominio instados por D. Enrique Gal Lloberas, como apoderado de la razón social «Font Matheu, Hermanos», representado por el Procurador de este Colegio D. Manuel Pérez, bajo la dirección del Letrado D. José Poma- reta, contra D. Fernando Puig y  Mauri, Marqués de Santa Ana, á su  vez representado por el también Procurador de este Colegio D. Julio López, y  dirigido por el Letrado D. Francisco Aguado Arnal, y  contra la Sociedad anónim a establecida en esta ciudad, denom inada La Papelera Aragonesa, constitu ía  en rebeldía, y  representada por los estrados del Tribunal, sobre dominio á alguno de los bienes embargados por el Sr. Marqués de Santa Ana á la referida Sociedad en autos 
ejecutivos que se tram itan contra la misma; y

R esultando ;Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la terce

na de dom inio entablada por D. Enrique Gal Lloberas, como ipoderado de la razón social «Font Matheu, hermanos», de Barcelona, y que en su consecuencia, procede levantar el jmbargo á que se halla sujeto el aparato «Simormt» y calderas lejiadoras á que dicha demanda se refiere, embargadas por el Excmo. Sr. D. Fernando P uig y Mauri, Marqués de á a n ta A n a ,á  la Sociedad La Papelera Aragonesa, por ser le  la propiedad de los referidos Sres. Fonl MnU < u hermanos, mandando les sean inm ediatam ente enUt^ I lévese testim onio literal de esta sentencia á los autos ij ut vos de referencia, transcurrido que sea el térm ino que 1oy esta
blece para recurrir en apelación, si no se interpus re esta.A si por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, y  
sin hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, m an
do y firm o.=E nrique Roig.»Y mediante á pue la Sociedad demandada La Papelera Aragonesa se halla constituida y declarada en rebeldía, se 
publica la expresada sentencia por medio del presente edicto, para que le sirva de notificación, parándole el perjuicio áque  
hubiere lugar en derecho.Dado en Zaragoza á 30 de Septiembre de 1899 = E n riq u e  
Roig.=r Ante mí, Enrique Casamayor, habilitado. X—561

Juzgados municipales
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á Bartolomé García, de ochenta años, cuyo dom icilio y dem circunstancias se ignoran, para que el día 11 del próximo mes de Octubre, y hora de las diez de la m añana, compu rezca en lasala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, n ú mero 26, piso segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto asistirá con los m edios de prueba 
que intente valerse; en la in teligencia  que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 26 de Septiembre de 1899.=E 1 Secretario, José B a
llestea  J ~ 7666

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ic i
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Mariano Rodríguez Marina, de sesenta y un anos, viudo, jornalero, cuyo dom icilio se ignora, para que el díaH4 del p exim o mes de Octubre, y hora de las diez de la m añana, coi; .-arezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle :el Barco, número 26, piso segundo, para ser reconocido p< ’ el Médico forense; en la inteligencia"que de no verificarlo lt parará el 
perjuicio á que haya lugar.Madrid 27 de Septiembre de 1899. =E 1 Secretario. JoséB a- 
llester. J —7667

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ic ipal del distrito del H ospicio de esta Corte, se cita á José Mo
llar Lucas, de catorce años de edad, natural de esta Corte, sin  dom icilm  conocido, para que el día 16 de Octubre próximo, y hora de las diez de la m añana, comparezca* * n la sala  
audiencia de este Juzgado, sita  en la calle del Ba eo, núm ero 26, piso segundo, á  la celebración de juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto asistirá con los m edios de prueba de que intente valerse; en la in teligencia  que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 30 de Septiembre de 1899.=E 1 Secretario, JoséB a- 
llester. J—7686

NOTICIAS OFICIALES
Banco del Comercio.

Su situación el d ía 30 de Septiem bre de 1899.
Pesetas.ACTIVO — -----------

Acciones  .................*............... . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000.000C a ja ................................................................................. 3.966.255£ 28Sucursal del Banco de España e/v c / c . . . . ----  423.860.40
Efectos en cartera.......................................................  7.925.995*95Préstamos sobre valores . . . . . . . .   ..........  1,704.607
Créditos en c/c con interés...................................... 20.333.228*90Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 879.197*95
Idem id .: ídem de valores .................................  2.397.551*90Deudores diversos ......... ............................................ 1.172.225*28M obiliario  .....................    14.675*59
Gastos de in sta lación ........................... ...  ................ 31.864*41Idem g en era les  • • 32.605*88

43.382.068*54
Depósitos en garantía: nom in a le s  . f ..............................   50.095.873Idem en custodia: íd em   75.175.692*85Idem necesarios: íd em .....................  249.970------------------   125.521.535*85

168.903.604*39
PASIVO

Capital....................       10.000.000
Fondo de reserva....................................    850.000
Cuentas corrien tes.....................................................Consignaciones voluntarias en e fec tiv o   878.123*55
Im posiciones............................................       £'qaq'!íImponentes en la Caja de A horros......................
Efectos por p a g a r  ..............................................Corresponsales acreedores    * ao<oqAcreedores d iversos................................................... 842.402*28
Idem por cupones realizados .#.............................   Í q QnónqIdem por am ortizaciones realizadas. ..................  ¿ roaDividendos activos  ........................................  20.520Beneficios en valores por realizar  &9o ouPérdidas y ganancias  ..................*   ....................... 511 -794*83

43.382.068*54
Depositantes de valores en g a rantía: nom inales....................  50.095.873Depositantes de efectos en cu stodia: íd em  ....................  75.175.692*85- Acreedores por depósitos necesarios: ídem  .......................    249.970— ------------- 125.521.535*85

168.903.604*39
El Contador , José de A zcá ra te .= E l Subdirector, Fernan

do Echevarría. = V .°  B .°=E 1 Presidente de turno de la  Junta  
de gobierno, Rafael de A m ézaga. X —565
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La Mueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA 

B alance de situación al 31 de Agosto de 1899.
ACTIYO

Minas é inmuebles...............................................  284.567*23
Banqueros ....................................................... 64.413*95
Deudores varios................................. 33.505*66

382.486*84

PASITO
Capital....................................................................  300.000
Reserva..................... ...........................................  60.000
Acreedores varios  .................................... 22.486*84

382.486*84

Madrid 10 de Septiembre de 1899.=P. Laforet.=Es cop ia .=  
Conforme: El Presidente del Consejo de administración, el 
Marqués de la Merced. X —366

Compañía general Española de Minas.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho

nor de convocar á los señores accionistas á junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social del Comité 
de París, rué Rocher» 28, en París, el sábado 11 de Noviem
bre, á las once de la mañana,

¡Para asistir á dicha junta los señores accionistas posee
dores de diez ó más acciones, deberán depositar los títulos 
provisionales de las mismas en casa de los Sres. Jacob Lau
dan, en Berlín; Compañía general®, pour 1‘ industrie en Fran
co et a Petranger, en París; de los Sres. Guillermo Vogel y 
Compañía, en Madrid, ó en el domicilio social de la Sociedad, 
Carrera de San Jerónimo, 42, Madrid, hasta el día 25 de Oc
tubre.

Madrid 5 de Octubre de 1899.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Eduardo Levi. X —562

Compañía anónima de Tranvías 
de Barcelona.

Emisión de 70.000 libras esterlinas en acciones preferentes del 
5 por 100 acumulativo en 7 .000acciones de 10 libras esterli
nas cada una á la par. Parte de la emisión mtormda de 10.000  
acciones preferentes deí 5 por 100 acumulativo de 10 libras es
terlinas cada una.

A viso A los tenedores de acciones al portador.
Los tenedores de acciones al portador que deseen suscribir 

acciones de la indicada emisión deberán presentar sus títulos 
«n las oficinas de la Compañía en Londres ó Barcelona, donde 
les serán facilitadas las correspondientes hojas de suscripción 
á fin de poder verificar con tiempo el primer pago de las 
acciones pedidas, cuyo pago debe hacerse, lo más tarde, el 
lunes 9 de Octubre de 1899.= R . J. Fennessy, Secretario.

Oficinas de la Compañía, 50, Oíd Broad Street, London, 
E. C. 29 de Septiembre de 1899. X—-560

B o l s a  d e  M a d r i d »

Cotización oficial del día 6 de Octubre de 189 9 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ~

DI» 5 Día g

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  ÍO O  i n t e r i o r .

F, de 50.000 pesetas nominales.  65*40 65 33-20-25
B, de 35.000 Id. Id................................ .....  65‘40 €5*20-25

í D ,  di 12.500 Id, I d . . . . . . . . . . . .   ........  65 45 65*40-85-25-30
1 4 »  D, deSjOOO id. Id . ........       . 65 55 65*50 35 40-45-30
Urnm »;« de a,501 Id. Id .. . . . . . . . . . ........ 65* 0 65*65-50 €0-55-40
Ed«* de 81» Id. Id   .     65''65 65 65-&0-55
\Avm OI y Hj de 100 j  MO Id» Id         65*45 ©*25
l a  inmoto*¡«Iiiriiiiii!  . .   .          ........ .. 6580 65*35-50-30-.5-45-55

6b'4Q 1
&= Fia»).*. . . . . . . .  •* »,        . .  . . . ,  . . . . . . . . .  ¡ «5*90 65*45-40-3r -25 !

I fin cor, flr. 
zmúáo m. 65'85 j 

6595-80 |
D e u d a  p e r p e t u a  fin cor. fir.

a l  4  p o r  I O O  e x t e r io r »  0*50prima,

ü r f*  F , de 24.000 pesetas nominales., . . . ,  71*65 71 55
j&em S, de 12.000 Id. I d . . . .     * 71*46
Káisa D, de 6.000 Id. Id.................................      71*60
Uask ÍJ, de 4.000 Id. Id........................ .............  71*60 *
U *m  B, de 2.900 Id. id....................................... 71*55 71‘5Q- 45
ÍAwm A , de 1.000 Id. id     71*60 71 '40
Hñrn a  y  H, de 100 y  200 Id. Id     71*50-40
Ea diferentes series       71*70 71 *60-55-50-45-40
Fsrttdas de 50.000 pesetas nominales  * »
li»m di 100.000 Id. Id . ................................ , , .  71 ‘55 7] ‘50
íl p la x o .... ..................................................................   >

i a a d a  a l  4  p o r  IOO a m o r t is a b i® .

Ssris B, de 25.000 pesetas n o m i n a l e s . 72*35 72 0/0-72*10
lisas D, de 12.500 Id. id     72*85 72 0/0
U a  O, de 5.000 Id id . ....................................  72 30 72 0/0
Idea B, de 8.500 Id. Id...................................., , .  72*25 72*85-10
¡dtm  A , de 500 id. Id  . .  72*40 72*15-25
Sm diferentes series.  .................................... . 72*25 *

A ligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual 
Vencimiento 81 Diciembre 1899:

gerie A , de 500 pesetas ...............   _ 11 -101*95 101*95
Serie B, de 5.000 pesetas.. . . . . . . . . . . . .  J  101*70 101*70-75

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so» I 
pre la renta de Adnanas, 5 por 100 anual. I *

«Stcrtlsables ea ocho aS6S i t z t .  1"C.OÓO 0/9 96 0/0-9S‘lC-15-2M0
Id^a hasta 10.000 pesetas nominales... . . , .  96*05 94*10-25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......... 73*15 78*10-73 0/0

73*15-05-1©
tdem hasta 10.000 peseta* nominales.. . . . .  73*15 7®* 10-15-78 0/0-73*10
5  p lato .    * »

Día 5. Dís 6.

á lli©:•&& nípetecarios do Cuba de 1 8 9 0 . 6 1 * 3 5  61'40-30-35
fdís**s hasta 10.000 pesetas nom inales.  61*35 §1*35-30-25
i plaio.     ...............................  * *
obligaciones da Filipinas al 6 por 100 ...... 79*20 79%'-!5
ídem hasta 10.000 pesetas n om ina les...... 79 0/0 79*20-25-15-10
ApLiSO................................ ..................... . » *
■ Áem «serie B, 6 por 0/0, de 100 peses, mone

da da Filipinas, con pago de intereses y 
■vsnortiMwvon au 1?! Península al cambie 
corriente en? £ e el Gobierno a sus ven- 
«im i8nte*. nu € > ? - .* 1 á 98.748....,  35 0/0 *

3st&oe H ipotecarle da J3*p%Sa. ,
Gédnias hipotecarias a- 5 per LOO.—L71.Pi * 103*25-103 0/0
Cédulas hipotecarias ai 4 p-j* ;9Q.— ®.(Ká . 99'90 99l80

Acciones del Banco de España.  ............. .. 421 0/0 421 0/0
Idas* Id. id.—Cantidades pequeñas  *  *

Idem ie  la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones al portador  ...........  842 0/0 840 0/0

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  342 0/0 340 0/0
•Aplazo...........        * *

C a i f ib io s  & ü e i« ile s  ssofcre p l a i ^  d e l  R etrae*

Bafie. Bsaeíleio Dafie. Beneficie

Albacete .......... írsíí? LogroRa** . * 05S§ *
*»»*••««•••»««» O’SO -■ Lo?e&. ••«•»* - • .»••* 8

A l i c a n t e . . . . . . . . . . .  L u g o - . . . - ................
Almería».. . . . . . . . . .  - M álaga. 0*10

.............. 0*85- Murcia... «»• 0*86 *
  0*80 '* Orense..- 0*80

'írctcal'OS.s»..» gígíi . . Oviedo..»»*»• .«•••• 0*85 *
3^,ar....... ......... 0*85 - Patencia..*   0‘86

0*26 ' Palma de Ifisllcrca» o*Ss J

5-gi.r^ ŝ-*  ....... 0*80 * Pam plcua... »•*•-• 0*85
■3*c-̂ r«s»... - •  ....  0*B0 Pontevedra..  0*S5
.MAis.  ......... ®*80  ̂ Eeus...   0‘SO
'jfartageua.....-̂ * of£0 " Salamanca....0*25

•••'>»•• ■* 0*80 * San Sebastián...•*• 0*30 *
EcaL *•“*• 0*85 * gantandeí -----  ̂ 082S

3&T<iob&  .........  0*80 " gta. CrusT®neri^* Q*gS
3&rufia  .........  0*15 * s&nti&go ...»-»••• «• 0*20

* ® * * • * * ° 0 • * 0;35 3 Segevia- 6*80
— ° * Sevilla-. ...*••• 0*10 •

Serena..•••••••• • •* 0*85 * Seria   6480 5
aí¿6».............  6‘SS * Tarragona* •-**•••* 0‘2S
granada................ * • 0*80-■ » Talavera la  Seíns.» 0*70 *■
aaftd&laáara......... « Teruel* 0*80
gaír’O   0*15 & Toluie S‘S© "
f i n a l v a . . . 0 ‘25 s T n d o la ... . . .**••••* *̂65 *

   0*80 s     0*8© 4
i**n............. 0C§0 v YaUadeiid   0*^
lares do la Frontera ©*20 .* Y ig o    0*80 *
UOn   9*80 í Y itor ia .... . . . . . . . . .  *
SaOrtda-, 0̂ 20 ' Z a m o ra ..... . .  - 0 * 8 0
■̂Inaresî  .-..• .. , * Zaragoss.,   8*90 *

PtrU 5 de Octubre de 1899 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
í Idem Id. Id. interior   á *

. . . ) Idem amortizable al 2 por 100. ,    é *
tendee espanoms. . .  < Idem íd< ftl 2 por lQ Q  extj6rior<a    é „

[ Idem Id. al 3 por 100 exterior  á *
\ Obligaciones de C uba.. á 293*00

m m ., i ! F ? MOv « , “ *..............................  Ií 8 1 /2 p o r l0 0      á 102*60
Consolidados in g le se s .,..   á 103‘00

C a s t b io s  s o b r e  p immmm
Londres, á la vista, libra esterlina, 31*28.
París, * la vista, beneficio, 28*40-23‘4a -28*50.

gmmmw&i 4 b  C o i j  T P e lég sp a i^ ..

fxjm m  hubo parta da lluvias.

&Hservagerie «le mkmIrM.
(m$r%míme$ meteorológicas del Ma 6 de Octubre de 189$,

„ vnvá S 1M P IIA T 01A
Jai 1 T ¿ti aire, 

karimetre • r======s7 ====::::= mv.tkm
r<6#a*ii»' ......
á # - y * a  p . - . j.  leiM Sííslstei». 4(íi

Hilimatrai.. Sea».

# mañana.. . .  706*46 16*2 1 15*9 S. . . . .  Calma.. Lloviendo,
3 mañana.. . .  7C6‘ 14 1740 16*5 SE. . . .  B. fte . Idem.

1% del d ía . . . . .  705*43 19 2 17*4 SSO. . Viento. ídem.
S de la tarde. 704 33 21<4 17*0 O SO .. Idem ... Nuboso.
% de la tarde. 706*55 172 15*8 O.Idem ... Cubierto.
7 As la noche, 707*57 16*1 15*5 ¡O .[B .l ig .. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra ..........................    21*4
ktem mínima  ...................................   15*4

Diferencia. 6*0

Tsmiicratura Máxima al Sol, k dos metros de la tierra.,,«  24*5
Idem Id. drntre de una esfera de cristal....................... .........  52*7

Diferencia............................................    28*2
Temperatura máxima * cielo descubierto Junto á la tierra

vegetal 6 laborable .....................      25*7
Idem m&imfL] id,.  .............   15*1

Diferencia ...................... . •«»•.a. ° . r. . . . . . . . . t . . '  10*©

Velocidad del yiento en las últimas veinticuatro herai
(kilómetros) .................       418

Oscilación barométrica. Id. (milímetros).   8*2
Altura Id. con respecto á la inedia anual, á las seis horas 

de la n o c h e » . . «3.*<>«•.•*« «b 0*6
llu via  «a la» últimas veinticuatro horas fm lllm etros'. 5*7

Bespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaf 
é  las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día de 6 Octubre de 1899.

Altai & Xe»Bs~
feafem&rkR 

í é® m
Y »\ ai»el ié* i% te &  i

a lltam s. » . ! « .  ’ !wSe- ™ *'v- _______

S. Sebastián.
Bilbao   760*7 220 S E .... B .lig .. Cubierto... *
Oviedo.. . . . . .
Córala (7 h.
Santiago....
O rense.......
F ige ....
O p orto .......
Lisboa (8 h.V 
Badajos.........
8. Fem. (7 h..- 
S evilla .......
Málaga.......
Granada.....
Alicante. . . . .  761*4 26*0 NO.... Calma. Idem  Tranq,
Murcia .
Valencia.....
Palma   783*2 22*0 S Brisa... M. nuboso.. Idem.
Barcelona. . 761*8 22*4 NO.... Calma.. Cubierto... Picaásw

Teruel.. . . . . .
Zaragosa.......
Soria.............
Surges........
L eón ... . . . . . .
ValladelleL..
Salamanca... 760*7 14*8 S E .... Idem... Lluvioso... ^
Segoaria........
Madrid............ 762*0 17*0 S E .... B. fte.. Idem...........
Escorial... . . .
Ciudad Real..
Albacete . . . .
Parle..,.. ... 765*1 10*9* N B.... Brisa... Cubierto... »
Gris-Nes.......
St, Mathieu.. 761*8 32*2 ENE.. Idem... M. nuboso. Traaq*
Islad*Aix.. . .  760*0 3 6*0 NB.... Idem... Cubierto... Idem,
li&rríts.. . . . .
Olermont  762*0 15‘2 » Calma.. Idem.   *
PerpiMn.» - .. 
lic ie ..............
Niza   7615 18*0 E Brisa... Nebuloso.. Picada.

— . 
lá e m a .......
Palería®. . .
■Hgiiari

Form an parte de este número de la  Gaceta los p lie
gos 19 y  20 de las sentencias del Consejo de E stado, co 
rrespondientes al tomo X I.

A N U N C I O S

ofioial de España para el año 
áe 1 8 9 0 .— Se halla de Tanta en el Al

macén d e  la  G -a c b ta  d e  M a d r i d ,  situado en l s
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primara c i a s e 20
Segunda ídem. ................. 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . . .  8
En rústica   5

R E A L  DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d« 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos S erg io , B aco y  M arcelo, m ártires.

Cuarenta horas en las monjas Catalinas 
(calle del Mesón de Paredes).

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO. —A las ocho y tres cuartos.—La 
lm verde.—El monaguillo.—La leyenda del monje.—El tambor de 
granaderos.

CIRCO DE PARISH.—A  las nueve.—Compañía interna
cional ecuestre, gimnástica y acrobática.—Función extraor
dinaria á beneficio de los clowns hermanos Didic y Eugenio 
W®M*lDan; en la que tomarán parte todos los artistas.—Sen
sacional y verdadero suceso de actualidad en el Wargraph: el 
proceso del Capitán Drejrfus.—La lucha del león y el toro.— 
La gran pantomima acuática.—Los caballos y ciervos nada
dores.—La vida de los gauchos en Méjico.


